
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Vicepresidencia del Gobierno

Decreto 135/2004, de 21 de septiembre, por el que se nombra a D. Julio Brito Santana Director de la Oficina de Cien-
cia, Tecnología e Innovación.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Resolución de 7 de septiembre de 2004, por la que se cesa a la Junta de Gobierno
en funciones y se nombra una Comisión Gestora en la Federación Canaria de Luchas y Modalidades Asociadas.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 122/2004, de 31 de agosto, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Recuperación del Lagarto Gi-
gante de El Hierro (Gallotia Simonyi).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 4 de agosto de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de La Orotava, a instancia del Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 21 de septiembre de 2004, por el que se convoca procedimiento abierto de adjudicación, mediante con-
curso y tramitación ordinaria, para la realización de un contrato de consultoría y asistencia denominado “Colabora-
ción en la fiscalización del Cabildo Insular de La Palma”.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de mayo de 2004, del Di-
rector, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Ordinario nº 267/2004, promovido
por Dña. Enérida Rodríguez Álvarez.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 17 de septiembre de 2004, por el que se notifica a los intere-
sados la Resolución de 16 de septiembre de 2004, que concede las subvenciones destinadas al fomento de las pro-
ducciones agrícolas de calidad, convocadas por Orden de 12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de sep-
tiembre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Administraciones Hernández, S.A., de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente I.U. 27/04.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de septiembre de 2004, del Director, relativo a notificación de Propuesta
y Resolución de reintegro a la entidad Sonyri, S.L.L.- Expte. nº 01-35/01035.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de septiembre de 2004, del Director, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de septiembre de 2004, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada L.M.T., E.T., red
de B.T. para E.D.A.R. en Cañada del Río, ubicada en Cañada del Río, término municipal de Pájara (Fuerteventura).-
Expte nº AT 04/009.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de septiembre de 2004, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada L.M.T. y E.T. pa-
ra viviendas de Coinfu, ubicada en calle La Pesca, Calvo Sotelo y Almirante Lallermand, s/n, término municipal de
Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/054.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de mayo de 2004, por el que se somete a información pública el Estudio Detallado de Impacto Eco-
lógico en relación con la solicitud de calificación territorial para la legalización y ampliación de granja caprina, si-
tuada en Cerco de los Morales, Los Risquetes, término municipal de La Oliva, promovida por Dña. Carmen Gonzá-
lez Carreño.

Anuncio de 23 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
ejecución de una explotación caprina, situada en donde llaman “Montañeta de Los Machines”, en Goma, término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por D. Bartolomé Estupiñán de la Cruz.

Anuncio de 27 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un cuarto de aperos, situado en “El Saladar” en la localidad de Triquivijate, término municipal de An-
tigua, solicitada por D. Juan Domínguez Fránquiz.
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Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 16 de septiembre de 2004, relativo a notificación de Pro-
puesta de Resolución.- Expte. nº 02/04-Dcia.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 23 de agosto de 2004, por el que se hace pública la solicitud
de D. Román Javier Navarro Rivero, para la instalación de una planta depuradora de aguas residuales con objeto de
depurar las aguas procedentes de la estación de servicio y del servicio de autolavado, situado en el lugar denomina-
do Los Espinos, en el término municipal de San Nicolás de Tolentino.- Expte. nº 81-P.D.P.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 13 de septiembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva, por silencio administrativo, del Plan Par-
cial El Varadero.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 14 de junio de 2004, relativo al nombramiento de D. Higinio Evelio Suárez León, como funcionario
de carrera de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, de la plantilla de este Ayunta-
miento.

Ayuntamiento de Santiago del Teide (Tenerife)

Anuncio de 8 de septiembre de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año 2004.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife 

Edicto de 1 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de menor cuantía nº
0000371/2000.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 1 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000686/2003.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Vicepresidencia del Gobierno

1365 DECRETO 135/2004, de 21 de septiembre,
por el que se nombra a D. Julio Brito Santa-
na Director de la Oficina de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación.

De conformidad con el artículo 18.3 del Decreto
7/2004, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresiden-
ta del Gobierno y previa deliberación del Go-

bierno en su reunión del día 21 de septiembre de
2004.

Vengo en nombrar a D. Julio Brito Santana Director
de la Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO,

María del Mar Julios Reyes.



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1366 Dirección General de Deportes.- Resolución
de 7 de septiembre de 2004, por la que se ce-
sa a la Junta de Gobierno en funciones y se
nombra una Comisión Gestora en la Federa-
ción Canaria de Luchas y Modalidades Aso-
ciadas.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 26 de abril de 2004 la Dirección
General de Deportes acuerda la subrogación de fun-
ciones de la Federación Canaria de Luchas y Moda-
lidades Asociadas. En dicha resolución se acordó
asimismo suspender en sus funciones al Presidente
de la Federación Canaria de Luchas y Modalidades
Asociadas D. José Benítez Santana de forma caute-
lar y provisional, y se preveía nombrar una Comisión
Gestora para la citada Federación por parte de la Di-
rección General de Deportes si las circunstancias lo
exigieran con el fin de restaurar el funcionamiento
legal y regular de la misma, y que hasta el nombra-
miento de la citada Comisión Gestora la Junta de Go-
bierno de la Federación Canaria de Luchas y Moda-
lidades Asociadas continuaría “en funciones” bajo la
presidencia de su entonces vicepresidente D. Andrés
Clemente Afonso Peraza. 

Segundo.- Con fechas 19 y 26 de mayo de 2004,
la Dirección General de Deportes requiere a la Jun-
ta de Gobierno en funciones de la Federación Cana-
ria de Luchas y Modalidades Asociadas para que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Auto del Comi-
té Canario de Disciplina Deportiva de 25 de marzo
de 2004, se reafiliase a la citada Federación al Club
de Luchas San Rita, adoptando la actual Junta de Go-
bierno en funciones de la Federación Canaria de Lu-
chas y Modalidades Asociadas medidas dilatorias
sin cumplir dichos requerimientos.

Tercero.- Con fecha 7 de junio de 2004 la Direc-
ción General de Deportes acuerda iniciar el proce-
dimiento para nombrar una Comisión Gestora en la
Federación Canaria de Luchas y Modalidades Aso-
ciadas, solicitando a los Clubes Deportivos inscritos
en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias
con modalidades deportivas tuteladas estatutaria-
mente por la Federación Canaria de Luchas y Moda-
lidades Asociadas que propusieran a personas para
integrar la Comisión Gestora de esa Federación, se-
ñalando necesariamente los datos personales identi-
ficativos y de notificación de las mismas y disponi-
bilidad de las personas propuestas para asumir, en su
caso, los cargos de la Comisión Gestora, lo que se
realiza mediante oficio de fecha 10 de junio de 2004.

Cuarto.- Se han recibido en la Dirección Gene-
ral de Deportes diferentes propuestas de algunos Clu-
bes Deportivos inscritos en el Registro de Entida-
des Deportivas de Canarias con modalidades
deportivas tuteladas estatutariamente por la Fede-
ración Canaria de Luchas y Modalidades Asocia-
das de personas para integrar la Comisión Gesto-
ra de esa Federación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- El Auto del Comité Canario de Discipli-
na Deportiva de 25 de marzo de 2004, ordenó a la
Federación Canaria de Luchas y Modalidades Aso-
ciadas reafiliarse al Club de Luchas San Rita, adop-
tando la actual Junta de Gobierno en funciones de la
Federación Canaria de Luchas y Modalidades Aso-
ciadas medidas dilatorias sin cumplir dichos reque-
rimientos; incumplimiento grave que aconseja sus-
tituir a la actual Junta de Gobierno en funciones por
una nueva Comisión Gestora que restaure el normal
funcionamiento de la Federación.

Vistos la Ley Canaria del Deporte (Ley 8/1997,
de 9 de julio), el Decreto 51/1992, de 23 de abril, so-
bre Federaciones Deportivas Canarias, modificado por
el Decreto 119/1999, de 17 de junio, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias de 14 de julio de 1999,
y la Resolución de esta Dirección General de Deportes
de 7 de junio de 2004,

D I S P O N G O:

Primero.- Cesar a la actual Junta de Gobierno en
funciones de la Federación Canaria de Luchas y
Modalidades Asociadas presidida por D. Andrés Cle-
mente Afonso Peraza, agradeciéndole los servicios
prestados.

Segundo.- Designar como miembros de la Co-
misión Gestora de la Federación Canaria de Luchas
y Modalidades Asociadas a las siguientes perso-
nas:

Presidenta: Dña. Diana Malo de Molina y Zamora.

Vocal-Tesorera: Dña. Minerva Montero Pérez.

Vocal: D. Agustín Sánchez Lao.

Ejercerá como Secretario, con voz y sin voto, un
letrado que designará la Dirección General de Deportes.

Tercero.- La sede de la Comisión Gestora de la Fe-
deración Canaria de Luchas y Modalidades Asocia-
das se fija en los locales patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias sitos en Las Palmas de
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Gran Canaria, calle León y Castillo, 26-28-3º (Casa
del Deporte).

Cuarto.- La Comisión Gestora ostentará interina-
mente el gobierno y representación de la Federación
Canaria de Luchas y Modalidades Asociadas, ejer-
ciendo las funciones que competen a la Junta de Go-
bierno de la Federación.

Quinto.- El hasta ahora Presidente en funciones
D. Andrés Clemente Afonso Peraza deberá poner a
disposición de la Comisión Gestora de la Federación
Canaria de Luchas y Modalidades Asociadas toda la
documentación y bienes de la Federación en el pla-
zo de diez días desde la notificación de la presente
Resolución. 

Notifíquese esta Resolución a los integrantes de
la Comisión Gestora, al hasta ahora Presidente en
funciones de la Federación Canaria de Luchas y
Modalidades Asociadas, haciéndoles saber que no
pone fin a la vía administrativa y contra la que ca-
be recurso de alzada ante la Viceconsejera de Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes desde su no-
tificación, y publíquese en el Boletín Oficial de
Canarias y en la página web oficial de la Dirección
General de Deportes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2004.- El Director General de Deportes, José Ma-
nuel Betancort Álvarez.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1367 DECRETO 122/2004, de 31 de agosto, por el
que se aprueba definitivamente el Plan de Re-
cuperación del Lagarto Gigante de El Hierro
(Gallotia Simonyi).

El Lagarto Gigante de El Hierro se encuentra in-
cluido en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ca-
narias en la categoría de “en peligro de extinción”.

Por parte de la Dirección General del Medio Na-
tural se ha elaborado el correspondiente Plan de Re-
cuperación, que plantea los siguientes objetivos:

a) Garantizar la supervivencia de la única pobla-
ción natural, favoreciendo su expansión.

b) Optimizar el programa de cría en cautividad.

c) Establecer núcleos poblacionales viables de la
especie en “hábitats favorables”.

d) Evaluar el estado de las poblaciones mejoran-
do su viabilidad.

e) Contribuir a que la población herreña adopte una
actitud favorable ante la especie.

Mediante Resolución nº 46, del Director General
de Política Ambiental, de 22 de abril de 2003, se pro-
duce la aprobación inicial de dicho Plan.

El expediente administrativo incoado ha sido so-
metido al correspondiente trámite de información
pública mediante anuncio publicado en Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 102, de 29 de mayo de 2003. Igual-
mente se ha efectuado el trámite de audiencia al Ca-
bildo Insular de El Hierro.

El artículo 31.2 de la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de conservación de los espacios naturales y de la
flora y fauna silvestres, dispone que la catalogación
de una especie, subespecie o población en la categoría
en peligro de extinción, exigirá la redacción de un Plan
de recuperación para la misma, en el que se defini-
rán las medidas necesarias para eliminar tal peligro
de extinción.

Visto el artículo 5.4.d) del Decreto 151/2001, de
23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Canarias.

Visto el artículo 5.6 del Decreto 20/2004, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial y previa delibe-
ración del Gobierno en su reunión del día 31 de agos-
to de 2004,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan de Re-
cuperación del Lagarto Gigante de El Hierro, que se
acompaña como anexo.

Segundo.- El presente Decreto se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
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posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto
de 2004.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

A N E X O

PLAN DE RECUPERACIÓN
DEL LAGARTO GIGANTE DE EL HIERRO

(GALLOTIA SIMONYI )

RESUMEN

1.- DISPOSICIONES GENERALES
1.1. FINALIDAD
1.2. CUMPLIMIENTO
1.3. PERÍODO DE APLICACIÓN
2.- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN
2.1. SITUACIÓN TAXONÓMICA
2.2. HÁBITAT
2.3. BIOLOGÍA
2.4. DISTRIBUCIÓN Y SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN
2.5. FACTORES DE AMENAZA
2.6. PROTECCIÓN LEGAL DE LA ESPECIE Y SU HÁBITAT
2.7. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
2.8. EVALUACIÓN DEL GRADO DE AMENAZA
2.9. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN ADOPTADAS
3.- OBJETIVOS OPERACIONALES
4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
5.- PROGRAMA DE ACTUACIONES
5.1. ACTUACIONES
5.2. PRIORIZACIÓN
5.3. CRONOGRAMA
6.- FUNCIONAMIENTO
6.1. ÁMBITO COMPETENCIAL
6.2. DIRECCIÓN
6.3. COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN
6.4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
6.5. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES
6.6. IMAGEN REPRESENTATIVA
7.- FINANCIACIÓN

ANEXOS

ANEXO I. CARTOGRAFÍA
ANEXO II. PLAN DE REPRODUCCIÓN EN CAUTIVIDAD
ANEXO III. CRONOGRAMA

RESUMEN

El Lagarto Gigante de El Hierro (Gallotia simon-
yi) es un lacértido endémico de Canarias que antes
de la llegada del hombre al archipiélago ocupaba la
mayor parte de la isla de El Hierro. En la actualidad,
sin embargo, se encuentra en peligro de extinción, co-
nociéndose sólo una población natural.

La modificación de su hábitat característico en bue-
na parte de la isla, y la depredación ejercida por el
hombre, las ratas y sobre todo por los gatos, son al-
gunos de los factores que han determinado sus gra-
ves problemas de conservación.

Fue considerada una especie extinta hasta que en
los años setenta se descubrió la población del ris-
co de Tibataje. La captura de algunos individuos pro-
cedentes de esta población y la construcción de un
Centro de Recuperación en la localidad de La Fron-
tera permitió iniciar un programa de cría en cauti-
vidad a partir del que se han obtenido los ejempla-
res utilizados para reintroducir la especie en tres zonas
diferentes de su antigua área de distribución. El
éxito reproductor también ha permitido la creación
de una exposición abierta al público.

El Plan de Recuperación que se desarrolla a con-
tinuación tiene como fin último la adopción de me-
didas de conservación adecuadas para que en un pe-
ríodo de 5 años el lagarto gigante de El Hierro pueda
dejar de formar parte de la lista de especies consideradas
en mayor peligro de extinción. Este objetivo se juz-
gará logrado cuando al menos siete poblaciones se
consideren estabilizadas.

Las medidas propuestas en este Plan han sido
agrupadas en cinco objetivos principales. Con estos
objetivos se pretende (1) garantizar la supervivencia
de la única población natural y favorecer su expan-
sión, (2) optimizar el programa de cría en cautividad,
(3) establecer núcleos poblacionales viables de la
especie en hábitats favorables, (4) evaluar el estado
de las poblaciones mejorando su viabilidad y (5)
contribuir a que la población herreña adopte una ac-
titud favorable ante la especie.

Varios puntos del Plan han sido considerados priori-
tarios. Habría que destacar en este sentido las accio-
nes dirigidas a la mejora de la población de la Fuga de
Gorreta y aledaños, un área que ha sido considerada
el “Hábitat Crítico” de la especie (véase anexo I). Tam-
bién se consideran prioritarias para el Plan todas las
acciones dirigidas a desarrollar un programa de cría ade-
cuado que genere los individuos suficientes con los que
llevar a cabo el programa de reintroducción, y las que
tienen como objetivo el control de depredadores en cual-
quiera de las poblaciones consideradas.

Finalmente se establece el ámbito competencial,
la forma de funcionamiento, los requerimientos de
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personal, material y medios, así como la financiación
necesaria para su desarrollo.

1.- DISPOSICIONES GENERALES DEL PLAN

La primera parte del presente Plan de Recuperación,
recoge una breve reseña sobre determinados aspectos
de la taxonomía, biología, y distribución actual de las
poblaciones de lagartos gigantes de El Hierro, así co-
mo de los principales factores de amenaza para la con-
servación de la especie. Se incluye además un aparta-
do de las principales actuaciones para su recuperación
realizadas hasta la fecha, desde el descubrimiento en
1975 de la población natural en la Fuga de Gorreta.

En segundo lugar se presenta el desarrollo del Plan
en sí, exponiendo los objetivos perseguidos con su pues-
ta en marcha, así como el período de tiempo en el que
se espera cubrir los mismos, y se implantan los me-
canismos necesarios para su funcionamiento, esta-
bleciendo aspectos relativos al ámbito competencial,
medios, financiación, cooperación y coordinación
necesarios para su correcto desarrollo. Además se in-
cluyen las actuaciones a desarrollar para el cumpli-
miento de los objetivos operacionales del Plan.

Finalmente, se destacan aquellos puntos conside-
rados prioritarios o críticos para la recuperación de
la especie, que pasa necesariamente por la cría en cau-
tividad y la reintroducción, debido a que la población
natural es extremadamente vulnerable y a que exis-
ten obstáculos importantes para su expansión in si-
tu, y se incluye un cronograma de actuaciones con
el fin de disponer de un referente temporal que per-
mita evaluar el nivel de consecución de los objeti-
vos propuestos.

1.1. FINALIDAD

El Plan de Recuperación del Lagarto Gigante de
El Hierro tiene como fin principal garantizar la su-
pervivencia de la especie desarrollando acciones di-
rigidas a la protección de la población natural en la
Fuga de Gorreta (La Frontera), y a facilitar su expansión
de forma natural o asistida. El objetivo final del Plan
se juzgará logrado cuando al menos siete poblacio-
nes se consideren estabilizadas.

1.2. CUMPLIMIENTO

Las medidas propuestas en este Plan de Recupe-
ración serán de obligado cumplimiento, salvo en los
casos en que se especifique lo contrario. En caso de
catástrofe las medida podrán ser modificadas para ajus-
tarse a las nuevas necesidades.

1.3. PERÍODO DE APLICACIÓN

Los objetivos del Plan deben ser cumplidos en el
plazo de cinco años a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

2.- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN

2.1.  SITUACIÓN TAXONÓMICA

La familia Lacertidae está representada en las Is-
las Canarias por el género monofilético y endémico
Gallotia, que incluye 7 especies reconocidas más un
número incierto de formas subfósiles. Debido al pe-
culiar escenario insular en el que evolucionaron es-
tos lagartos, su sistemática y sus procesos de espe-
ciación revisten un gran interés y han sido objeto de
más de 400 publicaciones científicas desde principios
del siglo XX. Uno de sus aspectos más interesantes
es la evolución en varias islas de formas gigantes y
herbívoras, y su posterior regresión y/o extinción. El
lagarto gigante de El Hierro (Gallotia simonyi) es una
de ellas.

La descripción original de la especie cita los Ro-
ques de Salmor como su Terra Typica [STEIN-
DACHNER F. (1989). Über eine von Prof. O. Simonyi auf den
Roques del Zalmor bei Hierro, Canarischen Inseln, entdeckte
neue Eidechsenart. Anz. Akad. Wiss. Wien, 1889: 259-263], si
bien posteriormente varios científicos y naturalis-
tas encontraron a estos lagartos sólo en uno de es-
tos islotes, el Roque Chico. Esta población se dio
por extinguida hacia 1940, debido a la recolección
indiscriminada de la que fue objeto en repetidas
ocasiones; también se ha sugerido que la degrada-
ción de su hábitat se encuentra entre las causas de
la extinción [ NAESLUND C. & BISCHOFF W. (1994). Stu-
dien am Roque Chico de Salmor bei El Hierro (Kanaren): 1.
Mögliche Ursachen für das Aussterben von  Gallotia simonyi;
2. Die Artzugehörigkeit seiner Geckos (Tarentola). Salaman-
dra, 30: 246-253]. En 1975 se descubrió otra población
en los riscos de Tibataje, en la propia isla de El Hie-
rro [SALVADOR A. (1971). Nota sobre el lagarto negro gi-
gante de Canarias, Lacerta simonyi. Bol. R. Soc. Española
Hist. Nat. (biol.), 69: 317-320; BÖHME W. & BINGS W.
(1975). Zur Frage des Überlebens von Lacerta s. simonyi Stein-
dachner (Sauria: Lacertidae). Salamandra, 11: 39-46], sien-
do designada como una subespecie diferente [LÓPEZ-
JURADO L.F. (1989). A new canarian lizard subspecies from
Hierro island (Canarian archipelago). Bonn. zool. Beitr., 40: 265-
272]. Recientemente se ha comprobado que la dis-
tancia genética entre los lagartos de ambas pobla-
ciones resulta ser inapreciable cuando se comparan
algunos fragmentos de ADN mitocondrial [CA-
RRANZA S., ARNOLD E.N., THOMAS R.H., MATEO J.A.
& LÓPEZ-JURADO L.F. (1999). Status of the  extinct giant
lacertid lizard Gallotia simonyi simonyi (Reptilia: Lacertidae)
assessed using mtDNA sequences from museum specimens. Her-
petological Journal 9].

2.2.- HÁBITAT

La Fuga de Gorreta

La particular orografía de La Fuga, de pendientes
pronunciadas superiores al 75%, condiciona en bue-
na medida la vegetación del lugar. Por eso, en la zona
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abundan las especies adaptadas a zonas rocosas y es-
carpadas, como Aeonium hierrense y Aeonium palmense
var. Longithyrsum. El suelo es de naturaleza réndsica
y la vegetación climácica se corresponde en las zonas
altas con un matorral dominado por especies como Eup-
horbia broussonetii, Senecio kleinia y Periploca lae-
vigata. La etapa de degradación de este clímax corresponde
a matorrales de Micromeria hyssopifolia y Cistus
monspeliensis (Micromerio-Cistetum monspeliensis)
y a pastizales de Hyparrhenia sinaica (Cenchro cilia-
ris-Hyparrhenietum sinaicae). Más abajo en las zonas
de pedreras domina Nicotiana glauca (Polycarpaeo-Ni-
cotianetum glaucae), mientras que en los lugares don-
de aparecen suelos más compactados son comunes
especies como Rumex lunaria o Schizogyne sericea.

La fauna de vertebrados es poco diversa, aunque
no son raros los tizones herreños Gallotia caesaris,
los Perenquenes de Boettger, Tarentola boettgeri y,
en menor medida, las Lisas, Chalcides viridanus. En
la Fuga de Gorreta se conocen varios posaderos y ni-
dos de cernícalo, Falco tinnunculus canariensis, mien-
tras que la presencia de Buteo buteo insularum es es-
porádica. En la zona crían con frecuencia Columba
livia y Corvus corax. Los mamíferos están repre-
sentados por la rata campestre, Rattus rattus y el ra-
tón doméstico, Mus musculus. Además, la zona ba-
sal y, en menor medida, la zona alta, de la Fuga es
visitada por gatos cimarrones y cabras perdidas y se-
paradas de los rebaños. En cuanto a los invertebra-
dos destaca la escasez de algunos grupos, abundan-
tes en otras zonas de la isla, como los ortópteros y
los hemípteros, si bien la mayoría de los órdenes de
insectos más comunes se hallan presentes en el área.

La Dehesa (El Jaral y el Sabinar)

La Dehesa es célebre por albergar una de las me-
jores representaciones de bosque termófilo autócto-
no de todo el Archipiélago Canario. La zona presenta
pendientes generalmente suaves, salpicadas aquí y allá
de conos volcánicos y barrancos poco pronunciados
que corren de este a oeste. El substrato geológico es-
tá formado por coladas y piroclastos basálticos so-
bre los que se asientan andosoles con cierto desarrollo,
especialmente en la zona más oriental.

Existe un régimen de viento dominante del este,
de moderado a fuerte, que ejerce un modelado evi-
dente sobre la vegetación constituida por rodales de
sabinar termófilo, en buen estado de conservación,
con sotobosque de matorral (Euphorbia broussone-
tii, Senecio kleinia, Echium aculeatum, Cistus mons-
peliensis, Schizogyne sericea y otras). En estos há-
bitats se han citado no menos de 54 especies de
plantas vasculares pertenecientes a 25 familias [ORRIT
N., LLORENTE G. & LÓPEZ-JURADO L.F. (1999). Área pro-
puesta para la reintroducción del lagarto gigante de El Hierro (Ga-
llotia simonyi). Análisis de la disponibilidad vegetal. En: El La-
garto de El Hierro: Bases para su conservación. Monografías de
Herpetología, 4: 157-177].

La fauna presente en la zona está representada por
otras tres especies de reptiles (Gallotia caesaris, Chal-
cides viridanus y Tarentola boettgeri), y se han cita-
do más de una veintena de aves. Entre los mamífe-
ros abundan los conejos (Oryctolagus cunniculus),
y ratones (Mus sp); mientras que gatos (Felis catus),
y ratas (Rattus sp) presentan densidades medias o mo-
deradas. La comunidad de invertebrados presenta
escasa biomasa y poca diversidad. Se han citado 17
órdenes de artrópodos, con una biomasa que fluctúa
estacionalmente entre 0,005 y 0,012 kg/ha (peso se-
co) [LLORENTE G., CEJUDO D, ORRIT N., LÓPEZ-JU-
RADO L.F. (1999). Área propuesta para la reintroducción del
lagarto gigante de El Hierro (Gallotia simonyi). Análisis de la
disponibilidad animal. En: El Lagarto de El Hierro: Bases para
su conservación. Monografías de Herpetología, 4: 179-195].

El Julan

Abarca toda la vertiente meridional de la isla, des-
de el límite de La Dehesa hasta la Hoya de Tacorón,
y desde el nivel del mar hasta la línea de cumbres.
No obstante, la zona de reintroducción se restringe
al dominio potencial del sabinar, en los enclaves
donde el hábitat está menos deteriorado. Dicha zo-
na constituye la prolongación de la unidad paisajís-
tica y ecológica de La Dehesa. Se caracteriza por pen-
dientes medias muy acentuadas (30-55%), surcadas
por numerosos barrancos bien diferenciados que co-
rren paralelos de norte a sur. El substrato geológico
lo forman coladas basálticas de la serie intermedia,
y algunos conos de piroclastos. Los suelos son tenues
y poco evolucionados.

La vegetación actual está compuesta por comu-
nidades arbustivas de sustitución con escasa cober-
tura. El estrato herbáceo está dominado por gramí-
neas, y el arbustivo por plantas suculentas y xerófilas
(Senecio kleinia, Euphorbia brussonetii, Echium acu-
leatum y Rubia fruticosa).

En concordancia con la menor productividad ve-
getal, la fauna de El Julan es una versión empobre-
cida de la del entorno de la Fuga de Gorreta o La De-
hesa. Por ejemplo, los artrópodos son extremadamente
escasos, la población de lagartijos Gallotia caesaris
es poco densa, y las rapaces son en comparación po-
co frecuentes.

El Roque Chico

El Roque Chico es un edificio que se eleva brus-
camente unos 35 m sobre el mar, con una meseta ho-
rizontal ovalada en la cima (aproximadamente 0,1 ha).
Las laderas del roque están formadas en la mayor par-
te del perímetro por paredes verticales y extraplomos.
En el lado sur, en cambio, existe un sistema de de-
rrumbamientos y terrazas (andenes). El substrato ro-
coso está intensamente fracturado y meteorizado,
existiendo numerosas grietas y algunas galerías pro-
fundas que sirven de refugio a la fauna. En la mese-
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ta superior y en los andenes de la cara sur hay una
capa discontinua de suelo que permite el enraizamiento
de la flora. Dicho suelo está nitrificado y eutrofiza-
do por el aporte de guano y materia orgánica (ega-
grópilas, restos de alimento, huevos, cadáveres) que
realizan las aves marinas, especialmente las gavio-
tas. Este exceso de materia orgánica constituye la ba-
se de la red trófica del ecosistema microinsular.

La vegetación es escasa y poco diversa, pero si-
milar a la de zonas costeras próximas. No existe es-
trato arbustivo; las herbáceas presentes son especies
ruderales y halófilas, muchas de ellas suculentas, y
su abundancia fluctúa estacionalmente.

El componente más significativo de la fauna, en
términos de biomasa, lo constituye la colonia de ga-
viotas patiamarillas (Larus cachinnans) que nidifica
en él desde marzo a agosto. Otras aves también usan
el roque para anidar o descansar. Existe además una
relativamente abundante población de perenquenes
(Tarentola boettgeri). Son comunes diversos grupos
de invertebrados, que forman una comunidad sapró-
fila muy densa.

2.3. BIOLOGÍA

El lagarto gigante de El Hierro es una especie om-
nívora, con un fuerte componente vegetal en su die-
ta. La alimentación animal comprende toda una se-
rie de grupos, en los cuales dominan los artrópodos
de pequeño tamaño como coleópteros, hormigas, lar-
vas de insectos y heterópteros. La dieta vegetal es-
tá constituida por una amplia variedad de especies
vasculares entre las que están representadas unas 20
familias diferentes [PÉREZ-MELLADO V., ROMERO-BE-
VIÁ M., TORRE A. DE LA, VICEDO M. & GARCÍA-SIR-
VENT J. (1999). Hábitat, Distribución actual y tamaño de la
población de Gallotia simonyi en la isla de El Hierro (Islas Ca-
narias). En El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su
conservación. pp 27-42. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.).
Monografías de Herpetología, 4], predominando la de las
liliáceas, con especies de tallos carnosos, altamen-
te digeribles y de elevado contenido hídrico. Estas
plantas son muy abundantes en toda la zona de Ti-
bataje. Destaca también la importancia de Psoralea
bituminosa, una planta probablemente introducida
en El Hierro, cuya relevancia ya había sido puesta
de manifiesto en los primeros estudios realizados so-
bre la dieta del lagarto gigante [MACHADO A. (1985).
Sinopsis del Plan de Recuperación del Lagarto Gigante del Hie-
rro. Bonn. zool. Beitr., 36: 471-480]. Estos mismos trabajos
también habían puesto de manifiesto una actividad
forrajeadora sobre especies más suculentas y dige-
ribles como Rubia fruticosa en los años de mayor
precipitación y disponibilidad.

Aunque los lagartos gigantes pueden permanecer
activos todos los meses del año, la actividad resulta
ser menos aparente durante el verano, un período en
el que prefieren permanecer la mayor parte del día

en sus refugios. En invierno la actividad se concen-
tra al mediodía y primeras horas de la tarde, mien-
tras que en otoño se observan lagartos en casi todos
los segmentos horarios.

Por fin, durante la primavera, época de máxima
actividad, la misma se concentra en el intervalo ma-
tinal y en el vespertino, con un carácter claramente
bimodal. La mayor parte de su tiempo de actividad
lo emplean en la termorregulación heliotérmica, de-
dicando alrededor de un 12% del tiempo de activi-
dad a la obtención y procesamiento del alimento.

El período reproductor se inicia con los primeros
apareamientos que tienen lugar en la segunda quin-
cena de mayo. Las puestas de huevos se realizan en-
tre junio y julio y las eclosiones acontecen a finales
del verano. Aunque aún se poseen escasos datos so-
bre la reproducción del lagarto gigante en libertad,
la información obtenida con hembras cautivas per-
mite saber que la madurez es tardía y que el tamaño
de puesta medio se encuentra alrededor de los 8 hue-
vos [ROMERO-BEVIÁ M., MATEO J.A. & PÉREZ-ME-
LLADO V. (1999). Morfometría y estructura de edades y sexos
de la población natural de Gallotia simonyi. En El Lagarto Gi-
gante de El Hierro: bases para su conservación. pp 43-54. Ló-
pez Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Monografías de Herpeto-
logía, 4]. Las hembras libres pueden poner una vez al
año, aunque es posible, como ocurre en otras espe-
cies del género, que en períodos de sequía prolongada
el porcentaje de hembras adultas que llega a poner
sea muy reducido. Esto datos ofrecen una idea apro-
ximada de la estrategia demográfica de esta especie,
que resulta especialmente poco efectiva para hacer
frente a catástrofes.

2.4. DISTRIBUCIÓN Y SITUACIÓN DE LAS POBLA-
CIONES

El abundante registro subfósil holocénico del la-
garto gigante atestigua su área de distribución anti-
gua y ha permitido inferir las características de los
hábitats en los que se asentaban sus poblaciones. Es-
tos muestran una fuerte asociación con la distribu-
ción potencial del piso de vegetación termocanario
seco [LÓPEZ-JURADO L.F., GARCÍA-MÁRQUEZ M. &
MATEO J.A. (1999). Descripción de la distribución primitiva
del Lagarto Gigante de El Hierro y de su regresión histórica. En
El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su conservación. pp
17-26. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Monografías de
Herpetología, 4] que, en El Hierro, se extiende prácti-
camente desde la línea de costa hasta 500-600 m en
la vertiente norte, y desde los 100-200 m hasta 700-
800 en la vertiente sur. Su vegetación corresponde
al bosque termófilo de sabinas y a las comunidades
vegetales que representan sus distintas etapas de
degradación y recolonización [FERNÁNDEZ-PELLO
L. (1989). Los Paisajes Naturales de la Isla de El Hierro. Cen-
tro de la Cultura Popular Canaria. Cabildo Insular de El Hierro,
El Hierro, 264pp].
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Actualmente, los efectivos totales del lagarto gi-
gante de El Hierro se encuentran distribuidos entre
cinco poblaciones:

La población natural de la Fuga de Gorreta. Es
el vestigio relíctico de un área de distribución que
en el pasado fue mucho más amplia. Se limita, se-
gún los censos más recientes, a una superficie in-
ferior a 6 hectáreas, con un número de efectivos cer-
cano a los 200 ejemplares [PÉREZ-MELLADO V.,
ROMERO-BEVIÁ M., TORRE A. DE LA, VICEDO M. &
GARCÍA-SIRVENT J. (1999). Hábitat, Distribución actual y
tamaño de la población de Gallotia simonyi en la isla de El Hie-
rro (Islas Canarias). En El Lagarto Gigante de El Hierro: ba-
ses para su conservación. pp 27-42. López Jurado L.F. & Ma-
teo J.A. (Eds.). Monografías de Herpetología, 4; GARCÍA
MÁRQUEZ M. & S. MARTÍN CARBAJAL (2001). Estado de
la población de Lagartos Gigantes de El Hierro en la Fuga de
Gorreta. Informe de la Consejería de Medio Ambiente del Go-
bierno de Canarias no publicado]. La estructura de la po-
blación muestra una proporción aproximada de 55%
de juveniles y subadultos, 30% de hembras adultas
y de 15% de machos adultos, entre los que un 90%
tiene una edad menor de 8 años, y la edad máxima
registrada es de 14 [ROMERO-BEVIÁ M., MATEO J.A.
& PÉREZ-MELLADO V. (1999). Morfometría y estructura de
edades y sexos de la población natural de Gallotia simonyi. En
El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su conservación.
pp 43-54. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Monografías
de Herpetología, 4]. Esta población parece haberse
mantenido relativamente estable durante las últimas
décadas con fluctuaciones de amplitud indetermi-
nada que serán más acusadas en el período de las
eclosiones. Aún así, el número de ejemplares se
mantiene tan bajo que cualquier factor aleatorio
podría causar la extinción total de la población.

La población cautiva del Centro de Recupera-
ción del Lagarto Gigante de El Hierro. El núme-
ro de ejemplares que constituyen la población cau-
t iva f luctúa dependiendo del  programa de
reintroducciones y de la época del año. En la ac-
tualidad esta población no sobrepasa los 300 ejem-
plares, una cifra que no debería superarse en ex-
ceso en previsión de problemas asociados a la
masificación. En los últimos años el número de na-
cimientos se ha mantenido cercano al centenar,
aunque existen condiciones para que ese número
sea mayor si así lo requieren los programas de
reintroducción. En los años venideros debería me-
jorarse la variabilidad genética de los animales
depositados en el Centro y tomar las medidas ade-
cuadas para que la tasa de mortalidad de juveni-
les disminuya.

La población reintroducida en el Roque Chico de
Salmor. Los tres años de seguimiento de los 36 in-
dividuos introducidos en este islote han permitido com-
probar que su tasa de mortalidad se ha mantenido muy
baja, que el estado físico de los lagartos y su creci-
miento son excelentes y que se reproducen con nor-

malidad. Todo ello sugiere una buena adaptación de
los lagartos nacidos en cautividad.

La población reintroducida en El Julan. El 4 de
junio de 1999 se liberaron en El Julan, en la vertiente
suroccidental de El Hierro, 12 lagartos entre los
que se incluían machos y hembras con edades com-
prendidas entre 4 y 11 años, cuyo seguimiento du-
rante más de un año sirvió como base para evaluar
la viabilidad de una reintroducción en esta zona. Con
posterioridad se han liberado en la zona alrededor
de 200 ejemplares más. En general los lagartos se
han adaptado bien a las condiciones de hábitat,
manteniendo unas tasas de crecimiento y un esta-
do físico aceptable y registrándose hasta la fecha va-
rias puestas y numeroso individuos nacidos en li-
bertad. Sin embargo, una tromba de agua caída a
principios de 2001 destruyó la única vía de acceso
al lugar, causando la paralización durante un período
prolongado de toda las actividades encaminadas al
control de gatos en la zona. Todo ello se tradujo en
aumento desmesurado de la mortalidad. En la ac-
tualidad se calcula que la población del Julan está
compuesta por unos 80 lagartos

La población reintroducida en La Dehesa. Los
sabinares termófilos de La Dehesa representan el
mejor reducto del hábitat primigenio del lagarto gi-
gante. La primera suelta de lagartos en este lugar se
realizó en mayo del 2001, cuando se procedió a la
liberación de 36 ejemplares, de entre 11 y 2 años, en
El Sabinar de La Dehesa. Posteriormente, en no-
viembre de ese mismo año se reforzó esta pequeña
población mediante la liberación de otros 50 ejem-
plares de las mismas edades, con el fin de establecer
un núcleo fundador significativo. La población se ha
mantenido hasta ahora estable, las tasas de creci-
miento han sido elevadas y han nacido numerosos ejem-
plares en libertad. El ultimo censo realizado hasta la
fecha indica que en la población se mantiene un nú-
mero de efectivos de aproximadamente 80 lagartos. 

2.5. FACTORES DE AMENAZA

El proceso de extinción del lagarto gigante de El
Hierro dio comienzo con la llegada del hombre a la
isla [LÓPEZ-JURADO L.F., GARCÍA-MÁRQUEZ M. &
MATEO J.A. (1999). Descripción de la distribución primitiva
del Lagarto Gigante de El Hierro y de su regresión histórica.
En El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su conserva-
ción. pp 17-26. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Mo-
nografías de Herpetología, 4.; RODRÍGUEZ-DOMÍNGUEZ M.A.,
COELLO J.J. & CASTILLO C. (1998). First data on the pre-
dation of Felis catus L., 1758 on Gallotia simonyi machadoi
López-Jurado, 1989 in El Hierro, Canary Islands (Sauria, La-
certidae). Vieraea, 26: 169-170]. Han sido varios los fac-
tores responsables de esta situación. El grado de im-
portancia de cada uno de ellos va a ser detallado a
continuación. Se trataría con ello de establecer los
objetivos del Plan de Recuperación, y fijar un or-
den de preferencia.
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Factor humano

Ya hemos adelantado que la presencia del hom-
bre está directa o indirectamente en el origen del de-
clive de los lagartos. En este primer apartado, sin em-
bargo, sólo nos referiremos a aquellas acciones que
tienen como protagonista directo al hombre.

En la actualidad la captura ilegal es una de las ac-
ciones directas del hombre que más puede afectar a
la conservación de reptiles amenazados. General-
mente tiene por objeto el comercio clandestino o el
coleccionismo pseudo-científico, dos actividades que
deben combatirse mediante la vigilancia de las dife-
rentes poblaciones de la especie y una legislación que
castigue duramente a los infractores.

Degradación del Hábitat

No resulta ser éste un factor tan crítico para los
lagartos insulares como para otros vertebrados ame-
nazados del continente. Sin embargo, es preciso re-
cordar que la llegada del hombre, y con él sus prác-
ticas agresivas de explotación agropecuarias y
forestales, cambió de forma significativa la fisono-
mía de la isla. La destrucción de buena parte del bos-
que termófilo y las medidas dirigidas a controlar a
todas aquellas especies que tuvieran un efecto nega-
tivo sobre los cultivos de vides y frutales afectaron
también a las poblaciones de lagartos.

A pesar de todo, el Plan de Recuperación del La-
garto Gigante de El Hierro no debe prever grandes
cambios en la explotación del territorio, especial-
mente si su uso es intenso. Por el contrario, debe ce-
ñirse a manejos que no supongan un enfrentamien-
to abierto con la población.

El Plan debe contener también medidas dirigidas
a provocar en la población local una actitud favora-
ble hacia la especie y sus programas de conservación.

Vertebrados alóctonos

El hombre trajo voluntaria o involuntariamente to-
da una legión de especies desde el continente que ha
terminado afectando a ésta y a otras especies herre-
ñas. Merecen destacarse por su efecto sobre las po-
blaciones de lagartos gigantes a los gatos, los ungu-
lados (cabras y ovejas), los conejos y los roedores (ratas
y ratones).

Gatos.- La depredación por gatos explica por si
sola la extinción de éste y otros lagartos de islas tem-
pladas y tropicales del Planeta, y es considerado por
ello como el factor de mayor gravedad en los proce-
sos de desaparición de especies en islas [PREGILL, G.
(1986): Body size of insular lizards: a pattern of holocene dwar-
fism. Evolution 40: 997-1008.; CASE, T.J., BOLGER, D.T. &

RICHMAN, A.D. (1992): Reptilian extinctions: the last ten thou-
sand years, pp.91- 125 en: FIEDLER, P.L., &  JAIN, S.K. (eds.):
Conservation Biology. Chapman and Hall, London and New
York].

Antes de la llegada del hombre a Canarias la es-
casa fecundidad de las hembras de lagartos gigantes
de El Hierro, su tardía madurez sexual y una eleva-
da mortalidad infantil venían compensadas por una
longevidad inusual entre los reptiles [BARAHONA F.,
EVANS S., MATEO J.A., GARCÍA MÁRQUEZ M. & LÓPEZ
JURADO L.F. (2000). Endemism, gigantism and extinction in
lizards islands: the genus Gallotia on the Canary Islands. Jour-
nal  of Zoology (London): 373-388; MATEO J.A., L.F. LÓPEZ
-JURADO & GARCÍA-MÁRQUEZ  M. (1999). ¿Cuántas es-
pecies del género gallotia había en la isla de El hierro?. En El
Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su conservación. pp 7-
16. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Monografías de
Herpetología, 4]. Esta longevidad se terminaba reflejando
en un gran tamaño corporal y en una torpeza consi-
derable.

La introducción de depredadores tan eficaces y fe-
cundos como los gatos trastoca profundamente esta
estrategia demográfica, de tal forma que esta nueva
causa de mortalidad compromete seriamente las pro-
babilidades de supervivencia de las poblaciones de
lagartos gigantes [GARCÍA-MÁRQUEZ M., CAETANO A.,
BELLO I., LÓPEZ-JURADO L.F. & MATEO J.A. (1999). Eco-
logía del gato cimarrón  en el ecosistema termófilo de El Hie-
rro (Islas Canarias) y su impacto sobre el lagarto gigante (Ga-
llotia simonyi). En El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para
su conservación. pp 207-222. López Jurado L.F. & Mateo J.A.
(Eds.). Monografías de Herpetología, 4].

Se ha podido comprobar que el gato ejerce una
importante presión sobre la población natural del la-
garto de El Hierro, así como sobre las poblaciones
reintroducidas en El Julan y La Dehesa [CAETANO
A, GARCÍA-MÁRQUEZ M., MATEO J.A. & LÓPEZ JU-
RADO L.F. (1999). Liberación experimental de dos Lagartos
Gigantes de El Hierro (Gallotia simonyi ) criados en cautivi-
dad. En: El Lagarto Gigante de El Hierro: bases para su con-
servación. pp 223-240. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.).
Monografías de Herpetología, 4.; GARCÍA-MÁRQUEZ M.,
LÓPEZ-JURADO L.F. & MATEO J.A. (1997). Predación de
Gallotia simonyi por gatos cimarrones. Bol. Asoc. Herp. Esp.,
8: 20-23.; RODRÍGUEZ-DOMÍNGUEZ M.A., COELLO J.J.
& CASTILLO C. (1998). First data on the predation of Felis
catus L., 1758 on Gallotia simonyi machadoi López-Juraddo,
1989 in El Hierro, Canary Islands (Sauria, Lacertidae). Viera-
ea, 26: 169-170].

Todo esto lleva a la conclusión de que un pro-
grama de conservación que tenga como objetivo la
protección de poblaciones naturales o reintroduci-
das de lagartos gigantes de El Hierro debe llevar apa-
rejado un plan estricto de control de gatos. Dicho
plan debe contar con un programa de esterilización
en núcleos urbanos o rurales próximos a las pobla-
ciones de lagartos, un programa de construcción de
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barreras al paso de estos felinos en áreas de escasa
población humana, o en su defecto, un programa de
trampeo selectivo en áreas de alta disponibilidad de
recursos.

Ratas.- Entre los potenciales depredadores de
huevos de lacértidos se encuentra la rata de campo,
Rattus rattus, una especie abundante en el Risco de
Tibataje, y en La Dehesa, escasa en El Julan y au-
sente en El Roque Chico. Sus efectos reales sobre
las poblaciones de lagartos gigantes de El Hierro
deberían ser estudiados, y en su caso, contrarresta-
dos.

Cabras.- Las interferencias entre ungulados y la-
gartos gigantes se reducen a la competencia por el
alimento. Cuando éste factor no resulta limitante,
como ocurre en La Dehesa o El Julan, la coexistencia
de ambas especies no resulta problemática. Sin em-
bargo, cuando la vegetación es rala la presencia de
unas pocas cabezas puede hacer peligrar a una po-
blación de lagartos. Por eso el Plan de Recupera-
ción debe prever la eliminación de cabras y ovejas
en el Risco de Tibataje, y en todos aquellos acanti-
lados en los que esté prevista la reintroducción de
lagartos.

Conejos.- Ocurre lo mismo que con los ungula-
dos. En este caso, sin embargo, el trampeo selec-
tivo de gatos en áreas en las que se vayan a intro-
ducir lagartos puede dar lugar a la eliminación de
su principal depredador y controlador de sus po-
blaciones. Para evitar superpoblaciones de esta es-
pecie, con el consiguiente efecto no deseado sobre
la vegetación, se recomienda mantener la caza en
toda la zona.

Otros factores sugeridos hasta ahora

Algunos vertebrados autóctonos de El Hierro man-
tienen también relaciones de depredación o compe-
tencia con los lagartos gigantes, y han sido conside-
rados de alguna manera responsables del deterioro
sufrido por sus poblaciones.

Entre ellos los ratoneros (Buteo buteo) o los
cuervos (Corvus corax), por ejemplo, son tan esca-
sos que apenas suponen una amenaza a nivel po-
blacional. En el caso de los cernícalos (Falco tin-
nunculus), mucho más abundantes que los anteriores,
se ha podido comprobar que su eficacia depredato-
ria se limita a los individuos juveniles de Gallotia
simonyi [CEJUDO D., MÁRQUEZ R., ORRIT N., GARCÍA-
MÁRQUEZ M., ROMERO-BEVIÁ M., CAETANO A., MA-
TEO J.A., PÉREZ-MELLADO V. & LÓPEZ JURADO L.F. (1999).
Vulnerabilidad de Gallotia simonyi (Sauria, Lacertidae) ante
depredadores aéreos: influencia del tamaño corporal. En El La-

garto Gigante de El Hierro: bases para su conservación. pp 149-
156. López Jurado L.F. & Mateo J.A. (Eds.). Monografías
Herpetología, 4].

La gaviota patiamarilla (Larus cachinnans) po-
dría ser también un depredador potencial de lagar-
tos en las zonas en las que se dan fuertes densidades
de nidos, como ocurre en los Roques de Salmor o en
algunas zonas de acantilados susceptibles de ser re-
pobladas en breve. Sin embargo, el seguimiento du-
rante varios años de la población reintroducida del
Roque Chico muestra que, además de que la depre-
dación ha sido durante este período inexistente, los
lagartos presentan una fuerte dependencia del apor-
te energético de estas aves, sin cuya presencia difí-
cilmente sobrevivirían.

Finalmente, se ha sugerido en ocasiones que la
competencia con otros saurios herreños, y muy es-
pecialmente con las lagartijas (Gallotia caesaris),
podría causar efectos indeseados sobre las pobla-
ciones de lagartos. Aunque es bien cierto que sus
dietas se solapan considerablemente, su coexis-
tencia se resuelve por la diferencia de tamaños.
Las posibles implicaciones evolutivas de esta com-
petencia en nada debe preocuparnos tampoco, ya
que la conservación que pretendemos hacer no tie-
ne un rango de ejecución que abarque períodos ge-
ológicos de tiempo.

Por todo ello ninguna de estas especies merece ser
controlada en el marco de este Plan. Basta con un se-
guimiento discreto del buen observador.

2.6. PROTECCIÓN LEGAL DE LA ESPECIE Y SU HÁBI-
TAT

El Lagarto Gigante de El Hierro figura entre las
especies “en peligro de extinción” en el Catálogo Na-
cional de Especies Amenazadas [Real Decreto 489/1990,
de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas. B.O.E. nº 82, de 5 de abril de 1990] y
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias
[Decreto 151/2001, de 23 de julio,  por el que se crea el Catá-
logo de Especies Amenazadas de Canarias. B.O.C. nº 97, de 1
de agosto de 2001]. El recientemente publicado Libro Ro-
jo de los reptiles españoles lo considera una especie
en “peligro crítico”, según los criterios sugeridos por
la UICN [Pleguezuelos J.M.,. Márquez & M. Lizana –Edito-
res- (2002). Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de Es-
paña. MIMAM/AHE. Madrid].

El Convenio relativo a la conservación de la vi-
da silvestre y del medio natural en Europa (Con-
venio de Berna) [Instrumento de Ratificación del Convenio
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio na-
tural en Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979.
B.O.E. nº 235 de 1 de octubre de 1986] lo contempla en
su anexo II como “especie estrictamente protegi-
da”.
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En lo que se refiere al comercio internacional, ha
sido incluida en el Apéndice I del Convenio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flo-
ra Silvestres (CITES) [Instrumento de Adhesión de Es-
paña al Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecho en Washing-
ton el 3 de marzo de 1973. B.O.E. nº 181, de 30 de julio de
1986]. En el Reglamento (CE) nº 338/97 del Con-
sejo de 9 de diciembre de 1996 relativo a la protección
de especies de la fauna y flora silvestres mediante
el control de su comercio [DOCE serie L nº 61 del
03/03/97], ha sido incluida en el anexo A entre las es-
pecies enumeradas en el Apéndice I del CITES res-
pecto a las cuales los estados miembros no han pre-
sentado ninguna reserva.

La Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de ma-
yo, relativa a la conservación de los hábitats natura-
les y de flora y fauna silvestres [Real Decreto 1997/1995,
de 5  de diciembre, por el que se establecen medidas para con-
tribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. B.O.E. nº
310, de 28 de diciembre de 1995], incluye a esta especie
en su en anexo IV como especie de interés comuni-
tario que requiere una protección estricta. También
figura en el anexo II con la consideración de “priori-
taria”, lo que implica el deber de designar zonas es-
peciales de conservación. En consecuencia, se ha
declarado el Lugar de Importancia Comunitaria (LIC)
denominado “Tibataje” (ES7020002).

Respecto a la protección de su hábitat, la pobla-
ción natural se encuentra en su totalidad dentro de
los límites de la Reserva Natural Especial de Tiba-
taje, mientras que las reintroducciones se han reali-
zado en la Reserva Natural Integral de los Roques de
Salmor y en el Parque Rural de Frontera.

2.7. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

Afortunadamente, el lagarto ha calado en la so-
ciedad herreña. Algunos indicativos de la trascendencia
social de esta especie son el hecho de que es, junto
a la sabina, el símbolo de la Isla de El Hierro [Ley 7/1991,
de 30 de abril, de símbolos de la naturaleza para las Islas Cana-
rias. B.O.C. nº 61, de 10 de mayo de 1991] y su inclusión en
el escudo heráldico del municipio de La Frontera
[Orden de 18 de diciembre de 1995, por la que se aprueba el es-
cudo heráldico del municipio de La Frontera. B.O.C. nº 5, de 10
de enero de 1996]. También lo ha adoptado la sociedad
civil, así hay organizaciones que como la Asociación
de Mayores “Lagartos de Salmor”, lo han incluido
en su denominación.

Por otra parte, una dependencia específica del Cen-
tro de Recuperación forma parte del Ecomuseo de
Guinea enriqueciendo la oferta de este parque te-
mático. Además, el lagartario recibe anualmente a
unos diez mil visitantes y genera trabajo directo a
cerca de una quincena de personas. Por otro lado,

los recelos iniciales de algunos colectivos, tales co-
mo agricultores y cazadores, hacia las reintroduc-
ciones por miedo a que éstas pudieran acabar ori-
ginando pérdidas en las cosechas o la imposición
de restricciones para la caza, no sólo han desapa-
recido una vez han podido constatar que se están re-
alizando en parajes remotos y en desuso, sino que
además, entre el colectivo de cazadores se ve con
buenos ojos los controles de gatos asilvestrados
que se han iniciado.

Desde el redescubrimiento de esta especie es in-
negable que de forma creciente se ha generado cier-
ta actividad económica en torno a su conservación.
La aportación de fondos públicos ha sido importan-
te y esto ha tenido impacto en la pequeña economía
local. El gasto total directo de las instituciones pú-
blicas desde la aparición de la especie es de 2.549.450
euros en 27 años, lo que supone una inversión me-
dia de 94.424 euros anuales.

Si a estos ingresos públicos, les sumamos los in-
gresos de la empresa pública El Meridiano, S.A.U.,
dedicada, entre otras actividades, a la explotación co-
mercial de la zona de exposición del Lagarto Gi-
gante de El Hierro y el Ecomuseo de Guinea, unos
72.121 euros anuales (El Meridiano, S.A.U., 1999),
la cifra global de ingresos para la economía de la is-
la directamente relacionados con el lagarto supone
una cantidad importante.

Por otra parte, los ingresos indirectos generados
por el lagarto gigante de El Hierro, basados princi-
palmente en los ingresos derivados de las funcio-
nes ambientales que desempeña la especie (en este
caso son cuantificables la función turística y la re-
creativa), son también significativos y nada des-
preciables.

Podemos cifrar aproximadamente los turistas lle-
gados a la isla de El Hierro (1999) en unos 60.000.
De éstos, los turistas interesados por las instalacio-
nes del lagartario son 16.732, es decir un 28% (El Me-
ridiano, S.A.U., 1999). Uno de cada cuatro turistas
se interesan en visitar las instalaciones del lagarta-
rio. Esto significa que esta especie se ha convertido
seguramente en el principal punto de interés turísti-
co de la isla, aumentando significativamente la di-
versificación de la oferta de ocio basado en la natu-
raleza que busca ese 65% de los turistas que visitan
la isla. No se pretende afirmar que haya turistas que
visiten la isla exclusivamente por contemplar los la-
gartos (aunque seguro que alguno habrá) sino que se
ha convertido en un importantísimo factor de atrac-
ción.

En el caso del empleo la pauta que se sigue es muy
similar. El empleo total generado, por los trabajos ne-
cesarios para la conservación de la especie, es de unas
25 personas. De ellas 15 puestos de trabajo directos
y unos 10 puestos indirectos. En la isla hay unos
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2.500 empleos (ISTAC, 1999), por lo que el empleo
generado por el lagarto es de un 1% del empleo to-
tal generado en la isla.

2.8. EVALUACIÓN DEL GRADO DE AMENAZA

El Libro Rojo de los Vertebrados Terrestres de
Canarias [MARTÍN A., HERNÁNDEZ E. NOGALES M.,
QUILIS V., TRUJILLO O., DELGADO G. (1990). El Libro Ro-
jo de los Vertebrados Terrestres de Canarias. Servicio de Pu-
blicaciones de la Caja General de Ahorros de Canarias. 135 pp]
lo considera “en peligro” y cita la presencia de ga-
tos cimarrones en su área de distribución y la com-
petencia por el alimento con las cabras como prin-
cipales factores de amenaza. Recomiendan la estricta
aplicación del Plan de Recuperación elaborado por
el ICONA.

En la Lista Roja 2000 de la UICN [www.redlist.org]
ha sido considerado como “en peligro crítico” (CR)
y los criterios empleados han sido: extensión de pre-
sencia inferior a 100 km2 o área de ocupación infe-
rior a 10 km2, severamente fragmentado o que se sa-
be sólo existe en una localidad y en declinación
continua en número de individuos maduros. Pobla-
ción inferior a 250 individuos maduros, en declina-
ción continua con todos los individuos en una única
subpoblación (B1 + B2e, C2b).

En la Lista Roja de los Anfibios y Reptiles de Es-
paña el lagarto gigante de El Hierro [MATEO, J.A.
(2002). Gallotia simonyi. En: Atlas y Libro Rojo de los Anfibios
y Reptiles de España (PLEGUEZUELOS J.M., R. MÁRQUEZ,
M. LIZANA, eds.). Dirección General de Conservación de la Na-
turaleza, Madrid: 188-189]  ha sido considerado como
una especie “en peligro crítico” (CR) y los criterios
empleados han sido: extensión de presencia inferior
a 100 km2 o área de ocupación inferior a 10 km2, se-
veramente fragmentado o que se sabe sólo existe en
una localidad y en declinación continua en número
de individuos maduros. Población inferior a 250 in-
dividuos maduros, en declinación continua con to-
dos los individuos en una única subpoblación (B1 +
B2ab).

2.9. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN ADOPTADAS

- En 1975 se descubre la población supervi-
viente de Gallotia simonyi en el Risco de Tibata-
je. Desde el descubrimiento de la población las
autoridades competentes prohíben el acceso a la zo-
na y se establece una vigilancia de la misma [MA-
CHADO, A. (1985). Sinopsis del Plan de Recuperación del La-
garto Gigante del Hierro. Bonn. zool. Beitr., 36: 471-480;
DOMÍNGUEZ-CASANOVA F. (1994). Situación actual del plan
de recuperación del Lagarto Gigante de El Hierro (Gallotia si-
monyi). In: Seminar on recovery plans for species of amphi-
bians and reptiles. El Hierro, Canary Islands, Spain, p. 11-14

October 1993. Environmental encounters, 19: 31-33, Council
of Europe Press].

- En septiembre de 1975, se realizan las prime-
ras observaciones in situ de la población natural, apor-
tando datos sobre su área de distribución, morfolo-
gía de los lagartos, actividad, alimentación, estructura
y densidad de la población.

- Entre 1978 y 1979 se promueven diversos estu-
dios sobre la biología y conservación de Gallotia si-
monyi que sirvieron de base documental para la ela-
boración de un programa de conservación de la
especie.

- En 1980 se da a esta especie la consideración de
“especie estrictamente protegida” en el Decreto
3.181/1980, de 30 de diciembre, por el se protegen
determinadas especies de la fauna silvestre y se dic-
tan las normas precisas para asegurar la efectividad
de esta protección [B.O.E. nº 56, de 6.3.81].

- En enero de 1984 el antiguo ICONA. comienza
la elaboración de un programa de conservación del
Lagarto gigante de El Hierro que quedó reflejado, en
marzo de 1985, en el Plan de Recuperación del La-
garto Gigante de El Hierro [MACHADO A. (1985). Si-
nopsis del Plan de Recuperación del Lagarto Gigante del Hie-
rro. Bonn. zool. Beitr., 36: 471-480] en el cual se marcan
como objetivos:

1) Garantizar la supervivencia de la población na-
tural de la Fuga de Gorreta.

2) Mantener un stock genético de garantía por
medio de la cría en cautividad de la especie y la rein-
troducción subsiguiente de tales productos en otros
lugares apropiados de la isla de El Hierro.

3) Integrar el Plan de Recuperación en la vida so-
cioeconómica de El Hierro.

- En 1985, comenzaron los trámites para la crea-
ción de una Reserva Integral de Interés Científico en
la zona del Risco de Tibataje. Ese mismo año, se pu-
blica un trabajo en el cual establece la ausencia ac-
tual de Gallotia simonyi en otras áreas de riscos y ba-
rrancos de la isla de El Hierro diferentes a la Fuga
de Gorreta, donde además se proponen una serie de
zonas para la futura reintroducción de la especie a par-
tir de individuos criados en cautividad [BINGS W.
(1985). Zur früheren Verbreitung von Gallotia simonyi auf Hie-
rro, mit Vorschlägen zur Wiederansiedlung. Bonn. zool. Beitr.,
36: 417-427].

- A partir de 1985 y con una notable escasez de
medios materiales y humanos se comienza la cría
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en cautividad de Gallotia simonyi a partir de un re-
ducido núcleo de individuos. Al mismo tiempo, se
establece una vigilancia permanente de la Fuga de
Gorreta por medio de la guardería contratada al
efecto.

- En 1986, al producirse la transferencia de las com-
petencias de la Administración Central en materia de
Medio Ambiente a las Comunidades Autónomas, la
entonces Dirección General del Medio Ambiente y
Conservación de la Naturaleza del Gobierno de Ca-
narias se hace cargo del Plan de Recuperación. En
este mismo año, España ratifica el Convenio de Ber-
na que incluye el lagarto gigante de El Hierro en su
anexo II.

- En 1986 se obtienen los primeros resultados de
la cría en cautividad en una casa cedida por el Ayun-
tamiento de La Frontera, con un macho y dos hem-
bras adultos capturados en la Fuga de Gorreta. En-
tre junio y julio de 1986 se obtuvieron las primeras
tres puestas.

- Desde 1986 hasta 1993 se prosigue la cría en cau-
tividad, deteniéndose ésta cuando se produce una to-
tal saturación de los terrarios e instalaciones de la ca-
sa de La Frontera. No se reanudará hasta el definitivo
traslado de lagartos a las nuevas instalaciones del Cen-
tro de Reproducción e Investigación de Guinea, en
1993.

- Desde 1986 hasta 1988 se compagina la cría en
cautividad de los lagartos gigantes con observacio-
nes en el área de distribución de la especie, identifi-
cando potenciales amenazadas para la misma y am-
pliando notablemente los límites de dicha zona de
distribución.

- En julio de 1987 se declara el Paraje Natural de
Interés Nacional en el que se incluye todo el área co-
nocida de distribución de Gallotia simonyi en la Fu-
ga de Gorreta, así como los Roques de Salmor. Este
paraje se crea al amparo de la Ley 12/1987, de 19 de
junio, de Espacios Naturales de Canarias.

- En 1988 el programa de cría en cautividad
queda sin asistencia técnica hasta la inauguración
del Centro de Reproducción e Investigación en
1993.

- En 1990 se regula el Catálogo Nacional de Es-
pecies Amenazadas en el que se incluye en la cate-
goría “en peligro de extinción”. Ese mismo año, realizan
dos estudios a través del Centro de Investigaciones
Herpetológicas denominados: “Estudio cartográfi-
co y descriptivo de los hábitats para la reintroduc-
ción del Lagarto gigante” y “Los diferentes pará-

metros ecológicos de las futuras zonas de reintro-
ducción del Lagarto gigante”, ambos financiados por
la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobier-
no de Canarias.

- En 1993 se inauguran las instalaciones del Cen-
tro de Recuperación del Lagarto Gigante de El Hie-
rro (CRLGH) en Guinea (La Frontera, isla de El Hie-
rro). En ellas se cuenta desde el comienzo con 61
individuos para comenzar una nueva etapa de cría en
cautividad.

- En 1994, la nueva Ley 12/1994, de 19 de diciembre,
de Espacios Naturales de Canarias reclasifica el es-
pacio natural que acoge la población de lagartos co-
mo Reserva Natural Especial de Tibataje.

- En 1995 la Unión Europea concede el proyec-
to LIFE (contrato B4-3200/94/743) para la recupe-
ración del lagarto gigante de El Hierro. Los traba-
jos de dicho programa LIFE comienzan en febrero
de 1995 y se prolongan hasta finales de 1996. Du-
rante este período se realizan algunas experiencias
de reintroducción experimental en La Dehesa, cu-
yo objetivo específico entonces era la creación de
una población reintroducida en los hábitats más ap-
tos.

- En 1997 la Unión Europea concede un segundo
proyecto LIFE para la reintroducción del lagarto gi-
gante en sus antiguos hábitats (contrato B4-3200/97/254).
No obstante, la situación sociopolítica del momento
hizo aconsejable posponer el programa de reintroducción
en La Dehesa, y centrar los esfuerzos iniciales en otros
lugares alternativos, por lo que se realizan algunas
experiencias de reintroducción experimental en El Ju-
lan y el Roque Chico de Salmor.

- En mayo de 2001, se procede a la reintroducción
de lagartos gigantes en el Jaral de La Dehesa.

- En octubre de 2002 se aprueba inicialmente el
Plan Director de la Reserva Natural Especial de Ti-
bataje, que declara Zona de Exclusión la Fuga de Go-
rreta y sus inmediaciones, ocupando dicha zona
162,31 ha.

3.- OBJETIVOS OPERACIONALES

• OBJETIVO 1. Garantizar la supervivencia de la
población natural del Lagarto Gigante de El Hierro
y favorecer su crecimiento y expansión poblacio-
nal.

• OBJETIVO 2. Optimizar cuantitativa y cualitati-
vamente la reserva de ejemplares incluidos en el pro-
grama de cría en cautividad.
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• OBJETIVO 3. Establecer al menos siete núcleos
poblacionales viables de lagartos gigantes de El Hie-
rro en hábitats favorables e intentar garantizar su
viabilidad.

• OBJETIVO 4. Evaluar periódicamente el estado de
conservación de las poblaciones natural, cautiva y rein-
troducidas del lagarto gigante de El Hierro.

• OBJETIVO 5. Contribuir a incrementar entre la po-
blación local una actitud favorable ante los proble-
mas de conservación del lagarto gigante y las medi-
das adoptadas para su protección.

Cuatro de los cinco objetivos principales de este
Plan de Recuperación van dirigidos a la protección
de la especie mediante la conservación de su diver-
sidad genética y el aumento del número de efectivos
y poblaciones. En estos momentos la totalidad de la
diversidad genética se encuentra concentrada en la
Fuga de Gorreta y aledaños, por lo que ésta y no otra
debe ser considerada como el Hábitat Crítico de la
especie. Todas las medidas dirigidas a estabilizar de-
mográficamente esta población, así como a facilitar
su ampliación a zonas próximas deben ser conside-
radas por ello prioritarias.

También se consideran prioritarias las acciones di-
rigidas a aumentar el número de individuos y poblaciones.
Por eso el Plan debe constar de un programa de cría
en cautividad con el que se produzca el número su-
ficiente de individuos para crear y estabilizar nuevas
poblaciones en otros puntos de El Hierro e islotes pró-
ximos.

Las medidas dirigidas a neutralizar las principa-
les causas que han llevado a esta especie a su críti-
ca situación deben ser consideradas igualmente priori-
tarias, especialmente las que van dirigidas a controlar
las poblaciones de depredadores alóctonos. Estas
medidas vienen recogidas en los objetivos 1 y 3.

Las medidas sociales y de divulgación se consi-
deran siempre de vital importancia en un Plan de Re-
cuperación. En este caso vienen recogidas en el Ob-
jetivo 5.

4-. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de este Plan de Recupe-
ración será la isla de El Hierro. Sin embargo, cada
objetivo se llevará a cabo en zonas más o menos res-
tringidas de esta isla:

Objetivo 1. En el área de distribución natural del
lagarto gigante constituida por la Fuga de Gorreta (Re-
serva Natural Especial de Tibataje) y las zonas ale-
dañas que sean susceptibles de acoger la expansión
de la población de lagartos (ver mapa del anexo I).

Esta zona será considerada de ahora en adelante el
“Hábitat Crítico” de la especie.

Objetivo 2. En el Centro de Reproducción e In-
vestigación del Lagarto Gigante de El Hierro, sito en
la Carretera de Las Puntas, s/n., municipio de La
Frontera; así como en cualquier otra instalación en
la que tenga lugar el mantenimiento y cría en cauti-
vidad de esta especie.

Objetivo 3. En todas aquellas zonas del área de dis-
tribución potencial del lagarto gigante en las que se
inicien programas de reintroducción. Asimismo aque-
lla otra zona, distante al área natural de distribución
del lagarto, que sirva para albergar otra población le-
jana, en condiciones de cautividad o semicautivi-
dad.

Objetivo 4. Las mismas que han sido considera-
das para los objetivos 1, 2 y 3.

Objetivo 5. Todos los lugares de la isla que se con-
sideren convenientes para llevar a cabo las labores
de sensibilización e investigación.

5.- PROGRAMA DE ACTUACIONES

5.1. ACTUACIONES

OBJETIVO 1. GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DE
LA POBLACIÓN NATURAL DEL LAGARTO GIGANTE DE
EL HIERRO Y FAVORECER SU CRECIMIENTO Y EXPAN-
SIÓN POBLACIONAL.

Ob. 1.1. Mejorar las condiciones del hábitat ac-
tual de la especie y ampliar los recursos espaciales
de la población.

Ob. 1.1.1. Promover que los terrenos colindantes
al área de distribución de la población natural, y que
forman parte de su hábitat crítico (anexo I) sean in-
corporados a la Red Canaria de Espacios Naturales
Protegidos o bien que sean patrimonializados, con ob-
jeto de aplicar medidas de protección y restaurar su
vegetación usando plantas autóctonas y de interés tró-
fico para los lagartos.

Ob. 1.1.2. Extraer las cabras y ovejas presentes en
el área de distribución de la población de lagartos gi-
gantes, y en las zonas aledañas de la Reserva Natu-
ral Especial de Tibataje.

Ob. 1.1.3. Mantener el sistema de vigilancia en el
área de distribución natural del lagarto gigante.

Ob. 1.2. Controlar las poblaciones de depreda-
dores alóctonos en la Fuga de Gorreta y zonas ale-
dañas, especialmente las de gatos asilvestrados y do-
mésticos.
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Ob. 1.2.1. Extraer continuamente, mediante tram-
peos selectivos, los gatos y las ratas presentes en el
área de distribución de la población natural y en las
zonas aledañas de la Reserva Natural Especial de Ti-
bataje, especialmente en los alrededores del Centro
de Recuperación.

Ob. 1.2.2. Promover campañas de identificación
y registro de los gatos domésticos en el Censo Mu-
nicipal de Animales de Compañía de La Frontera.

Ob. 1.2.3. Fomentar entre los propietarios de mas-
cotas, campañas anuales de esterilización gratuita
de los gatos domésticos presentes en torno a la Fu-
ga de Gorreta, en su caso aplicando el cumplimien-
to de las ordenanzas municipales oportunas.

OBJETIVO 2. OPTIMIZAR CUANTITATIVA Y CUALI-
TATIVAMENTE LA RESERVA DE EJEMPLARES INCLUI-
DOS EN EL PROGRAMA DE CRÍA EN CAUTIVIDAD.

Ob. 2.1. Garantizar las condiciones sanitarias óp-
timas de la población en cautividad.

Ob. 2.1.1. Realizar un seguimiento veterinario se-
mestral de la población cautiva.

Ob. 2.1.2. Mantener unas condiciones ambienta-
les similares a las del medio natural en los terrarios
que alberguen a los ejemplares destinados a las rein-
troducciones.

Ob. 2.1.3. Establecer los protocolos convenientes
para la selección de aquellos ejemplares cuyo desti-
no sea la exhibición pública, y para evitarles el es-
trés en dichas zonas con público.

Ob. 2.1.4. Establecer las medidas oportunas para
evitar la propagación de enfermedades y parásitos,
eliminando cualquier vector susceptible de transmi-
tirlos. En particular, evitar la presencia de especies
animales exóticas u otros domésticos o silvestres, sal-
vo los destinados a su alimentación.

Ob. 2.1.5. Revisar las instalaciones, sobre todo los
terrarios de juveniles, para asegurar su adecuado
mantenimiento y evitar así fugas o muertes acciden-
tales de lagartos.

Ob. 2.2. Planificar y aplicar un programa quinquenal
de reproducción en cautividad en el que se potencie
la conservación de la variabilidad genética de la es-
pecie, evitando la endogamia. El plan debe también
ajustarse a la capacidad de carga del centro, a las ne-
cesidades del programa de reforzamiento de pobla-
ciones (en número y en calidad genética de los indi-
viduos), y a la tolerancia de la población natural a la
extracción de ejemplares para su uso como parenta-
les en el programa de cría (ver anexo II).

Ob. 2.2.1. Establecer un programa de capturas en
la Fuga de Gorreta con objeto de mejorar la diversi-
dad genética de la población cautiva, en el que se ten-
ga en cuenta, además de las necesidades del Centro,
el tamaño de los individuos que se van a capturar y
la zona del área de distribución natural donde se ha-
rá la extracción.

Ob. 2.2.2. Planificar programas de cruzamientos
rotativos seleccionando como parentales sólo ejem-
plares de origen silvestre y/o aquellos otros que ten-
gan una importancia genética demostrada, y evitan-
do la repetición de cruces en años consecutivos,
siempre y cuando no sean necesarios.

Ob. 2.2.3. Destinar los ejemplares nacidos de pa-
rentales silvestres principalmente a la reintroduc-
ción en el medio natural. Los ejemplares de segun-
da y sucesivas generaciones (retrocruzamientos entre
ejemplares nacidos en cautividad), así como aquéllos
de genealogía incierta se destinarán a la exposición.
Realizar la selección de ejemplares para las sueltas,
en función de dicho criterio.

Ob. 2.2.4. Tomar las medidas oportunas para re-
ducir la mortalidad de individuos recién nacidos. El
objetivo se considerará cumplido si en la fase de la-
boratorio, durante el primer mes de vida, el número
de lagartos muertos es inferior al 10% del total.

Ob. 2.2.5. Realizar las reformas necesarias en las
instalaciones para que se ajusten a las necesidades de
producción de ejemplares, evitando el hacinamien-
to. Ello supone la creación de más terrarios para ju-
veniles y un área de semicautividad para aquellos la-
gartos que vayan a ser liberados en el medio natural
en el siguiente año. Esta actuación también supone
el mantenimiento de las instalaciones en buen esta-
do.

OBJETIVO 3. ESTABLECER ALMENOS SIETE NÚCLEOS
POBLACIONALES ESTABLES [Entre estas siete poblaciones
estables se incluyen las poblaciones cautivas] DE LAGARTOS
GIGANTES DE EL HIERRO EN HÁBITATS FAVORABLES
Y GARANTIZAR SU VIABILIDAD.

Ob. 3.1. Continuar con los programas de reintro-
ducción iniciados en El Julan, La Dehesa y el Roque
Chico.

Ob. 3.1.1. Continuar con el seguimiento rutinario
del estado de estas poblaciones.

Ob. 3.1.2. Reforzar anualmente, si fuese necesa-
rio, las poblaciones reintroducidas.

Ob. 3.2. Planificar y aplicar programas de rein-
troducción en lugares potencialmente adecuados y li-
bres de gatos asilvestrados, o donde pudiera impe-
dirse su acceso.
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Ob. 3.2.1. Realizar un estudio de viabilidad en el
Roque Grande de Salmor, previo, en su caso, al es-
tablecimiento de una nueva población de lagartos
gigantes. 

Ob. 3.2.2. Realizar estudios que determinen la
viabilidad de reintroducir lagartos en los acantilados
de la isla.

Ob. 3.2.3. Realizar las actuaciones de prepara-
ción del hábitat que sean necesarias antes de llevar
a cabo las reintroducciones (accesos, vegetación,
trampeos, infraestructura, etc.).

Ob. 3.2.4. Realizar las nuevas reintroducciones
siguiendo el esquema básico de las ya iniciadas (li-
beración experimental-seguimiento-reintroducción
definitiva) Las liberaciones deben hacerse pre-
ferentemente en invierno.

Ob. 3.3. Controlar las poblaciones de depredadores
alóctonos en los lugares de reintroducción que así lo
requieran.

Ob. 3.3.1. Mantener el control de los gatos asil-
vestrados mediante trampeo selectivo y estacional
en las áreas de reintroducción de El Julan y La De-
hesa.

Ob. 3.3.2. Instalar barreras que eviten el paso de
depredadores alóctonos a las áreas de reintroduc-
ción incluidas en acantilados, si ello fuera necesario
y posible.

Ob. 3.3.3. Establecer un programa de colaboración
con las sociedades de cazadores de la isla con obje-
to de controlar eficaz e indefinidamente la población
de gatos de El Julan y La Dehesa. Las acciones a de-
sarrollar dentro de este programa deberán estar de acuer-
do con la normativa cinegética en vigor.

Ob. 3.3.4. Promover campañas de identificación
y registro de los gatos domésticos en los pueblos
cercanos a las zonas de suelta.

Ob. 3.3.5. Fomentar entre los propietarios de mas-
cotas, campañas anuales de esterilización gratuita
para los gatos, en su caso aplicando el cumplimien-
to de las ordenanzas municipales oportunas.

Ob. 3.4. Impedir la captura ilegal de lagartos en
las poblaciones reintroducidas.

Ob. 3.4.1. Mantener un servicio de vigilancia en
las áreas de reintroducción.

Ob. 3.5. Establecer al menos una población leja-
na, entendiendo por población lejana aquélla que se
establece en condiciones de cautividad o semicauti-
vidad en un punto distante al área natural de distri-
bución y con objeto de prevenir posibles extinciones
catastróficas.

Ob. 3.5.1. Para su selección final como recepto-
ra de lagartos gigantes de esta isla, se estudiarán úni-
camente aquellas entidades de reconocido prestigio
internacional y alejadas de El Hierro.

Ob. 3.5.2. Se hará un análisis, previo a su trasla-
do, de aquellos individuos que deban ser enviados a
ese lugar alejado. Las condiciones de cesión de la po-
blación lejana, que quedarán establecidas contrac-
tualmente e incluirán al menos las siguientes cláu-
sulas:

- Los lagartos cedidos y sus descendientes segui-
rán estando bajo la tutela de la Administración Ca-
naria, y en caso de catástrofe o necesidad serán de-
vueltos a ésta.

- Cada año se enviará un informe con la situación
de los lagartos, en el que se debe incluir un inventa-
rio de todas las bajas registradas y de todos los na-
cimientos, especificando la paternidad de los indivi-
duos, así como cualquier otra incidencia de interés.
Asimismo deben abordarse los aspectos establecidos
en el objetivo 4.2.

OBJETIVO 4. EVALUAR PERIÓDICAMENTE EL ES-
TADO DE CONSERVACIÓN DE LAS POBLACIONES NA-
TURAL, CAUTIVA, LEJANAY REINTRODUCIDAS DEL LA-
GARTO GIGANTE DE EL HIERRO.

Ob. 4.1. Realizar al menos un nuevo censo de la
población natural de la Fuga de Gorreta durante el
período de vigencia del presente Plan, abordando
los siguientes aspectos: extensión del área de distri-
bución, tamaño poblacional, estructura demográfica
e incidencia de los distintos factores de amenaza. La
metodología del censo será similar a la utilizada en
esta misma zona en el año 2001.

Ob. 4.2. Realizar anualmente un inventario de la
población actual en cautividad (Centro de Recupe-
ración del Lagarto Gigante de El Hierro en Guinea),
así como de la población en cautividad lejana cuan-
do ésta exista, abordando los siguientes aspectos: ta-
maño poblacional, número de ejemplares de origen
silvestre, estructura demográfica, genealogía de los
ejemplares nacidos en cautividad y estado sanitario
de la población. Presentar los resultados en informes
anuales.
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Ob. 4.3. Realizar censos anuales de las poblacio-
nes reintroducidas, abordando los siguientes aspec-
tos: extensión del área de distribución, tamaño po-
blacional, estructura demográfica e incidencia de los
distintos factores de amenaza.

Ob. 4.4. Estimar la variabilidad genética de la es-
pecie y sus poblaciones, haciendo uso de los resul-
tados ya obtenidos previamente a través de los pro-
yectos Life.

Ob. 4.5. Promover y facilitar la realización de es-
tudios sobre la biología del lagarto gigante y/o su há-
bitat que puedan resolver problemas de conservación
previamente planteados. Entre otros, pueden ser fo-
mentados los siguientes:

• Desarrollo de técnicas y métodos para reducir la
mortalidad de los lagartos gigantes de El Hierro.

• Estudio de los factores que puedan afectar a la
supervivencia, la fecundidad y el éxito reproductor
del lagarto gigante.

• Desarrollo de modelos de simulación en orde-
nador para predecir la dinámica de las poblaciones
del lagarto gigante y estimar sus probabilidades de
extinción.

• Evaluación del grado de aislamiento genético de
las poblaciones de gatos asilvestrados del Julan y la
Dehesa.

Ob. 4.6. Continuar con la dotación del fondo de
documentación sobre la especie y su hábitat, que sir-
va de apoyo a la gestión e investigación, facilitándose
el intercambio de la información con especialistas y
sectores interesados.

OBJETIVO 5. CONTRIBUIR A INCREMENTAR ENTRE
LASOCIEDAD UNAACTITUD FAVORABLE ANTE LOS PRO-
BLEMAS DE CONSERVACIÓN DEL LAGARTO GIGANTE
Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA SU PROTECCIÓN.

Ob. 5.1. Informar a la población escolar de El
Hierro sobre las particularidades del lagarto gigan-
te, su área de distribución pasada y presente y sobre
las causas que la han llevado a estar entre las espe-
cies más amenazadas del mundo, así como de los pla-
nes de recuperación que se llevan a cabo, haciendo
especial hincapié en temas delicados como el con-
trol de gatos.

Ob. 5.1.1. Formar al profesorado de la isla mediante
charlas y elaborar un manual de apoyo.

Ob. 5.1.2. Realizar un audiovisual sencillo que pue-
da ser transportado con facilidad a todos los centros
educativos y culturales de El Hierro.

Ob. 5.1.3. Establecer un circuito de charlas apo-
yadas en el audiovisual, con las que se visite, en ca-
da curso escolar, todos y cada uno de los centros
educativos y culturales de la isla.

Ob. 5.1.4. Promover las visitas al Centro de Re-
cuperación entre los escolares y estudiantes.

Ob. 5.2. Enriquecer con nuevos contenidos la ex-
posición del Centro de Recuperación del Lagarto
Gigante de El Hierro.

Ob.5.3. Apoyar la integración de las actividades
de conservación del lagarto gigante en el tejido so-
cioeconómico de El Hierro, teniendo en cuenta co-
mo mínimo los siguientes criterios:

• Fomentar el empleo de personas y empresas re-
sidentes en El Hierro para las labores de conserva-
ción del lagarto gigante.

• Propiciar el papel del lagarto gigante como atrac-
tivo para el turismo de calidad en El Hierro.

• Consensuar y conocer las actividades y los in-
tereses de los distintos sectores sociales que se ven
relacionados directa o indirectamente con las actua-
ciones y disposiciones de este Plan, para conseguir
el mutuo beneficio a través de una buena labor de coor-
dinación.

Ob. 5.4. Realizar campañas informativas acerca
de la especie y su problemática, dirigidas a los sec-
tores de la sociedad afectados por las previsiones de
este Plan.

Ob. 5.4.1. Realizar campañas de sensibilización
acerca del impacto de los gatos sobre la fauna silvestre
de El Hierro.

Ob. 5.4.2. Realizar campañas de información y di-
vulgación sobre la necesidad de este Plan de Recu-
peración, sus disposiciones y actuaciones.

Ob. 5.4.3. Realizar una campaña informativa so-
bre los lagartos gigantes y la legislación que les afec-
ta entre los distintos agentes de la autoridad y sus au-
xiliares (Agentes de Medio Ambiente, Municipales,
Guardia Civil, inspectores de la costa, vigilantes de
caza, etc.).

Ob. 5.5. Elaborar material divulgativo sobre el La-
garto Gigante de El Hierro y su Plan de Recupera-
ción, en forma de pegatinas, carteles, folletos, mate-
rial audiovisual y otros, destinado a distintos sectores
sociales y culturales.

Ob. 5.6. Crear una página web del lagarto gigan-
te de El Hierro, en la que se informe acerca de las
características de la especie, de las novedades de los
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programas de actuación en desarrollo y sobre los
planes de futuro previstos.

Ob. 5.7. Editar un boletín informativo con carác-
ter anual cuyo objetivo sea la divulgación del grado
de ejecución del Plan.

5.2. PRIORIZACIÓN

El desarrollo de algunos de los objetivos depen-
de parcial o totalmente de otros puntos del mismo plan,
que deben cumplirse previamente. Estos puntos han
sido considerados críticos para este Plan de Recuperación.

Población natural.- Al ser el “Hábitat Crítico” de
la especie, las acciones a desarrollar en el área de Ti-
bataje deben ser consideradas fundamentales. Por
tanto, son prioritarias aquéllas que se refieren a la in-
corporación de los terrenos colindantes al Centro de
Recuperación (Ob. 1.1.1), a la erradicación de ungulados
en los alrededores de dicho Centro de cría en cauti-
vidad (Ob. 1.1.2), a la coordinación de la vigilancia
(Ob. 1.1.3), y al control de gatos (Ob. 1.2.1, Ob.
1.2.2 y Ob. 1.2.3).

Cría en cautividad y liberación de individuos.-
Los ejemplares nacidos en cautividad y dispuestos a
ser liberados en nuevas poblaciones deben presentar
una “calidad genética” lo más elevada posible y una
edad situada entre los 30 y los 40 meses. Además de-
be evitarse el hacinamiento en las instalaciones del
Centro de Recuperación, por lo que el programa de
cría debe diseñarse con precisión para que los ejem-
plares estén disponibles en el momento adecuado.

Sin ejemplares suficientes no podrán hacerse las
sueltas en las fechas previstas, por eso el plan de cría
debe ser riguroso. El seguimiento veterinario se-
mestral (Ob. 2.1.1), la captura programada de re-
productores en el Risco de Tibataje (Ob. 2.2.1), la pla-
nificación de cruzamientos (Ob. 2.2.2) y el aumento
de la supervivencia de recién nacidos (Ob. 2.2.4) de-
ben considerarse objetivos prioritarios.

Para el buen desarrollo de este programa de cría
y evitar el hacinamiento deben realizarse los cambios
de infraestructura necesarios, entre los que se reco-
mienda la creación de nuevos terrarios para los la-
gartos en su fase juvenil y un área en condiciones de
semicautividad para albergar a los lagartos desde un
año antes de su liberación (Ob. 2.2.5).

Control de depredadores.- No debe hacerse nin-
guna suelta sin que previamente se haya minimizado
el problema de la depredación. Por otro lado tam-
poco se debería seguir repoblando una zona si no
existen garantías de que el control de depredadores
puede realizarse con suficiente efectividad y con-
tinuidad.

Por eso se consideran prioritarios los puntos que
hacen referencia a mantener el control de gatos asil-
vestrados en la Dehesa y el Julan (Ob. 3.3.1), la ins-
talación de barreras en las futuras poblaciones de
acantilados si se demostrara su necesidad y su via-
bilidad (Ob. 3.3.2) y las campañas de identificación
y esterilización de gatos en los pueblos cercanos a
las zonas de suelta (Ob. 3.3.4 y 3.3.5).

5.3. CRONOGRAMA

Con el fin de disponer de una referencia tempo-
ral para el desarrollo del Plan de Recuperación se pro-
pone un cronograma aproximado, cuyo punto de par-
tida está situado el día 1 de enero de 2004. La entrada
en funcionamiento del plan en cualquier otro momento
llevaría consigo las modificaciones oportunas para
su adaptación a la estacionalidad de la isla (ver ane-
xo III).

6.- FUNCIONAMIENTO

6.1. ÁMBITO COMPETENCIAL

Corresponde al Cabildo Insular de El Hierro la
promoción, creación y planificación de las actua-
ciones previstas y derivadas del presente Decreto,
así como la ejecución del Plan de Recuperación. El
Gobierno de Canarias supervisará su debido cum-
plimiento.

No obstante, el Cabildo Insular podrá recabar la
colaboración del Gobierno de Canarias en la ejecu-
ción total o parcial del Plan, previo convenio admi-
nistrativo.

6.2. DIRECCIÓN

Con el fin de impulsar, coordinar y ejecutar las ac-
tividades incluidas en el Plan de Recuperación, el Ca-
bildo Insular de El Hierro designará un Director Téc-
nico del Plan.

El Director Técnico deberá estar especialmente cua-
lificado para la ejecución de las tareas previstas en
el presente Plan. Sus funciones serán, como mínimo,
las siguientes.

a) La dirección técnica de las actuaciones.

b) La elaboración del Programa de Actuación
anual, según las determinaciones dictadas por el Plan
de Recuperación, a desarrollar en el ejercicio si-
guiente.

c) Los Programas de Actuación contendrán, al
menos, los siguientes aspectos:
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• Memoria de resultados correspondiente al ejer-
cicio finalizado.

• Calendario previsto a ejecutar en la nueva cam-
paña.

• Proyectos a realizar en detalle.

• Forma de ejecución para cada proyecto con-
templado.

• Parámetros que permitan la evaluación de los lo-
gros del Plan.

• Inclusión de las partidas presupuestarias nece-
sarias para los presupuestos generales, a expensas de
su aprobación.

• Cálculo pormenorizado de la dotación presu-
puestaria para la ejecución del Programa de Ac-
tuaciones anual.

• Consideración, en su caso, de otros instrumen-
tos financieros o presupuestarios de otras Adminis-
traciones Públicas.

6.3. COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN

A efectos de lograr la máxima eficacia en la apli-
cación de las medidas previstas en el Plan de Re-
cuperación del Lagarto Gigante de El Hierro, el
Cabildo Insular de El Hierro establecerá los perti-
nentes mecanismos de coordinación, consulta, ase-
soramiento, participación y cooperación con cua-
lesquiera instituciones o entidades, públicas o
privadas, y Administraciones Públicas que pudie-
ran estar implicadas en la conservación de la espe-
cie y su hábitat.

6.4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Con el fin de realizar el seguimiento y evaluación
del grado de ejecución del Plan, durante el primer tri-
mestre de cada año, se celebrará una reunión entre
representantes del Cabildo Insular de El Hierro y de
la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
en la que se analizará el Programa de Actuación pre-
visto para ese año.

A esa reunión se podrá invitar a los diferentes es-
pecialistas y expertos conocedores del tema, tanto
de universidades, como de organizaciones no gu-
bernamentales o particulares, que puedan aportar nue-
vas visiones y puntos de vista de las tareas a reali-
zar y que ayuden a mejorar los programas de
actuación.

6.5. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

Para asegurar el desarrollo de las actuaciones pre-
vistas en el Plan de Recuperación, así como para la
consecución de sus objetivos, se establecerá la do-
tación de medios humanos y materiales necesarios y
se habilitarán los créditos oportunos en los presupuestos
del Cabildo Insular de El Hierro, sin perjuicio de la
colaboración financiera de otros organismos y enti-
dades públicas o privadas que tuvieran interés en la
conservación de esta especie y su hábitat.

6.6. IMAGEN REPRESENTATIVA

Mediante Orden departamental se establecerá la
imagen representativa del Plan y las condiciones pa-
ra su uso.

7. FINANCIACIÓN

Se ha estimado que el plazo adecuado para el
desarrollo de este plan de recuperación es de cinco
años, período de tiempo en el que se han distribuido
las partidas necesarias para su ejecución.

El plan establece cinco objetivos, cada uno de
ellos con una serie de actuaciones concretas, de las
que sólo vamos a cuantificar aquéllas cuya ejecución
se lleve a cabo con partidas presupuestarias del ca-
pítulo VI directamente asignables al plan, es decir no
se cuantificarán aquellas actuaciones que se realicen
con personal propio de la administración o con cos-
tes asignables a otros proyectos distintos a este Plan
de Recuperación.

• OBJETIVO 1: garantizar la supervivencia de la
población natural del lagarto gigante de El Hierro
y favorecer su crecimiento y expansión poblacio-
nal.

Este objetivo tiene dos líneas de actuación distintas;
por un lado, mejorar las condiciones del hábitat ac-
tual de la especie y ampliar los recursos espaciales
de la población; y por otro lado, controlar las pobla-
ciones de depredadores alóctonos en la Fuga de Go-
rreta y zonas aledañas, especialmente alrededor del
Centro de cría en cautividad.

• 1.1. Acciones para mejorar las condiciones del
hábitat.

- 1.1.1. Promover la incorporación a la Red Ca-
naria de Espacios Naturales, o bien la patrimonia-
lización, de los terrenos que se encuentran colindantes
al Centro de Recuperación del lagarto, y que forman
parte del hábitat crítico de la especie:
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Medida a realizar por el Director Técnico del Plan
y por el personal técnico y político del Cabildo de El
Hierro. Sin costes adicionales.

- 1.1.2. Proceder a la extracción de cabras y ove-
jas presentes en el área de distribución natural del la-
garto gigante:

Medida a realizar a través de las disposiciones y
actuaciones establecidas por el Plan Director de la Re-
serva Natural Especial de Tibataje dentro de este es-
pacio, y por el personal técnico y político del Cabil-
do para los alrededores del Centro de Recuperación.
Sin costes adicionales.

- 1.1.3 Mantener el sistema de vigilancia en el área
de distribución natural del lagarto gigante:

Medida a realizar de forma inmediata por perso-
nal propio del Cabildo Insular de El Hierro (agentes
de medio ambiente, vigilantes u operarios). Sin cos-
tes adicionales.

• 1.2. Acciones para controlar los depredadores alóc-
tonos.

- 1.2.1. Extraer continuamente los gatos y ratas pre-
sentes en el área de distribución natural y en las zo-
nas aledañas de la Reserva Natural Especial de Ti-
bataje, especialmente alrededor del Centro de cría:

Medida a realizar a través de las disposiciones y
actuaciones establecidas por el Plan Director de la Re-
serva Natural Especial de Tibataje dentro de este es-
pacio, y por el personal del Cabildo asignado al Cen-
tro de Recuperación, para los alrededores del lagartario.
Sin costes adicionales.

- 1.2.2. Promover campañas de identificación y re-
gistro de los gatos domésticos en el Censo Munici-
pal de Animales de Compañía de La Frontera:

Medida a realizar de forma inmediata por el Di-
rector Técnico del Plan de Recuperación y por el per-
sonal técnico y político del Cabildo Insular de El
Hierro. La ejecución de la medida corresponde a per-
sonal propio del Ayuntamiento de La Frontera. Sin
costes adicionales.

- 1.2.3. Campaña anual de esterilización de gatos
domésticos:

Medida a realizar de forma inmediata. Esta actuación
se debe realizar anualmente durante toda la vida del

plan. Se estima necesaria la contratación de un ve-
terinario de forma temporal actuando aproximadamente
durante un mes al año.

Salario técnico superior: 31.025,96 euros/12 =
2.585,50 euros/año.

Total anual: 2.585,50 euros, al que añadimos un
22% de coste de material y beneficio en caso de sub-
contrata, más un índice corrector de la inflación de
un 2,5% anual.

Total anual: 3.154,31 euros (más la actualización).

RESUMEN DE GASTOS OBJETIVO 1

1.2.3. Campaña anual esterilización gatos do-
mésticos (3.154,31 euros/año) x 5 años.

TOTAL: 15.771,55 euros.

• OBJETIVO 2: optimizar, cuantitativa y cualitati-
vamente, la reserva de ejemplares incluidos en el
programa de cría en cautividad.

Este objetivo recoge las acciones necesarias para
el mantenimiento de los lagartos en un estado salu-
dable, evitar el empobrecimiento genético de la es-
pecie y las medidas necesarias para reducir la mor-
talidad de los juveniles.

• 2.1. Acciones para garantizar las condiciones sa-
nitarias óptimas de la población en cautividad.

- 2.1.1. Realizar un seguimiento veterinario semestral
de la población cautiva:

Medida a realizar de forma inmediata. Esta ac-
tuación se debe realizar de forma continua durante
toda la vida del plan. Actualmente esta actuación se
viene realizando por un veterinario especialista en
reptiles. Se estima necesario el mantenimiento de
esta asistencia técnica y que siga realizando los
controles semestrales del estado de los ejemplares
en cautividad.

Total anual: 4.000,00 euros (más la actualización).

- 2.1.2. Mantener unas condiciones ambientales si-
milares a las del medio natural en los terrarios que
alberguen a los ejemplares destinados a las reintro-
ducciones:

Medida a realizar de forma inmediata y continua
por personal propio del Cabildo Insular de El Hierro
asignado al Centro de Recuperación. Sin costes adi-
cionales.
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- 2.1.3. Establecer los protocolos convenientes
para la selección de los ejemplares que puedan ser
exhibidos al público y para evitarles el estrés:

Medida a realizar de forma inmediata por el per-
sonal técnico que asigne el Cabildo Insular de El
Hierro para el Centro de Recuperación. Sin costes adi-
cionales.

- 2.1.4. Establecer las medidas oportunas para
evitar la propagación de enfermedades y parásitos,
eliminando cualquier vector susceptible de transmi-
tirlos. En particular evitar la presencia de especies ani-
males exóticas u otros domésticos o silvestres, sal-
vo los destinados a su alimentación:

Medida a realizar de forma inmediata por el per-
sonal técnico que asigne el Cabildo Insular de El Hie-
rro para el Centro de Recuperación. Sin costes adi-
cionales. Además de ello, también se estima necesario
el cambio del sustrato de los terrarios al menos una
vez a lo largo de la vida del plan.

Coste cambio de sustrato: 4.000 euros.

- 2.1.5. Revisar las instalaciones, sobre todo los
terrarios de juveniles, para asegurar su adecuado
mantenimiento y evitar así fugas o muertes acciden-
tales de lagartos.

Medida a realizar por personal propio del Cabil-
do Insular de El Hierro asignado al Centro de Recu-
peración. Sin costes adicionales.

• 2.2. Acciones para planificar y aplicar progra-
mas quinquenales de cría que eviten la endogamia.

- 2.2.1. Establecer un programa de capturas en la
Fuga de Gorreta con objeto de mejorar la diversidad
genética de la población cautiva:

Medida a realizar por el personal propio del
Cabildo Insular de El Hierro asignado al Centro de
Recuperación. Sin costes adicionales.

- 2.2.2. Planificar programas de cruzamiento, evi-
tando repetir los mismos cruces en años consecuti-
vos:

Medida a realizar por el personal técnico propio
del Cabildo Insular de El Hierro asignado al Centro
de Recuperación. Sin costes adicionales.

- 2.2.3. Programar la selección de los ejemplares
para la suelta antes de las reintroducciones en el me-
dio natural:

Medida a realizar por el personal técnico propio
del Cabildo Insular de El Hierro asignado al Centro
de Recuperación. Sin costes adicionales.

- 2.2.4. Tomar las medidas oportunas para redu-
cir la mortalidad de individuos recién nacidos:

Medida a realizar por el personal técnico propio
del Cabildo Insular de El Hierro asignado al Centro
de Recuperación. Sin costes adicionales.

- 2.2.5. Realizar las reformas necesarias en las
instalaciones para que se ajusten a las necesidades
de producción de ejemplares, evitando el hacina-
miento, y manteniendo las instalaciones en buen
estado.

Se estima necesaria la adquisición de 10 terrarios
de exterior para controlar a los juveniles y la crea-
ción de un área de semicautividad para aquellos la-
gartos que vayan a ser reintroducidos al año siguiente
en el medio natural:

Coste terrario exterior = 600,00 euros * 10 =
6.000,00 euros.

Coste área de semicautividad: 12.000,00 euros.

Se añade también en esta actuación, el coste de
pintar todo el recinto, una vez por lo menos duran-
te el tiempo del Plan, y los gastos anuales de man-
tenimiento:

Coste pintar el recinto: 6.000 euros.

Coste anual mantenimiento del recinto: 2.000 eu-
ros * 5 = 10.000 euros.

Total inversión: 24.000 euros.

Total anual: 2.000 euros.

TOTAL: 34.000,00 euros.

RESUMEN DE GASTOS OBJETIVO 2

2.1.1. Seguimiento veterinario semestral población
cautiva (4.000 euros/año) x 5 años.

2.1.4. Medidas para evitar propagación enferme-
dades y parásitos, 4.000 euros.

2.2.5. Reformas en las instalaciones para evitar ha-
cinamiento, y mantenerlas en buen estado, 34.000 eu-
ros.

TOTAL: 58.000 euros.
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• OBJETIVO 3: establecer al menos siete núcleos po-
blacionales estables de lagartos.

Dentro de este objetivo se integran acciones en-
caminadas a mantener en una situación favorable a
las poblaciones ya reintroducidas, buscar nuevos lu-
gares idóneos para la reintroducción de otras pobla-
ciones, y crear otra población en cautividad, lejana
de la isla, para hacer frente a posibles catástrofes
que puedan ocurrir con la especie en su lugar de ori-
gen.

• 3.1. Acciones para continuar con los programas
de reintroducción iniciados en El Julan, La Dehesa
y el Roque Chico.

- 3.1.1. Continuar el seguimiento rutinario del es-
tado de estas poblaciones:

Medida a realizar de forma inmediata. Esta ac-
tuación se debe seguir realizando, como ahora, du-
rante toda la vida del plan. Debido a que se puede
solapar con otras actuaciones que se realizan en el
mismo momento y en los mismos lugares (actua-
ciones 3.1.2, 3.2.4, 3.3.1, 4.3), el gasto del equipo
de trabajo necesario (un técnico y dos operarios)
se incluye en la actuación 3.3.1. Por tanto, sin cos-
tes adicionales.

- 3.1.2. Reforzar anualmente, si fuese necesario,
las poblaciones reintroducidas:

Medida a realizar de forma puntual, si a través del
seguimiento de las poblaciones se observa dicha ne-
cesidad. Ello supone la programación y preparación
de los nuevos ejemplares que se van a liberar, cuyo
trabajo es del personal técnico del Cabildo asignado
al Centro de Recuperación; y su liberación y segui-
miento en el medio natural, cuya tarea es del equipo
de trabajo formado por el técnico y los dos operarios
contratados, y cuyo coste ya se computa en otra ac-
tuación (3.3.1).

Sin costes adicionales.

• 3.2. Planificar y aplicar programas de reintroducción
en lugares potencialmente adecuados y libres de ga-
tos asilvestrados, o donde pudiera impedirse su ac-
ceso.

- 3.2.1. Realizar un estudio de viabilidad en el Ro-
que Grande de Salmor, previo, en su caso, al esta-
blecimiento de una nueva población de lagartos gi-
gantes:

Medida a realizar de forma inmediata. Se estima
necesaria la colaboración de una entidad externa que
cuente con el equipo y el personal necesario. Su cos-
te total será:

Coste contratación externa: 12.000,00 euros.

- 3.2.2. Realizar prospecciones de zonas potenciales
para posibles reintroducciones en acantilados y bús-
queda de nuevas poblaciones:

Medida a realizar de forma inmediata. Se estima
necesaria la colaboración de una entidad externa que
cuente con el equipo y el personal necesario. Su cos-
te total será:

Coste contratación externa: 30.000,00 euros.

- 3.2.3. Realizar las actuaciones de preparación del
hábitat que sean necesarias antes de llevar a cabo las
reintroducciones:

Medida a realizar de forma puntual, si hiciera fal-
ta, por el personal propio del Cabildo Insular de El
Hierro, o con la ayuda del equipo de trabajo contra-
tado, cuyo coste se asigna a otra actuación. Sin cos-
tes adicionales.

- 3.2.4. Realizar las nuevas reintroducciones siguiendo
el esquema básico de las ya iniciadas:

Medida a realizar por el equipo de trabajo con-
tratado (1 técnico y dos operarios), cuyo coste se re-
coge en la actuación 3.3.1. Por tanto, sin costes adi-
cionales.

• 3.3. Controlar las poblaciones de depredadores
alóctonos en los lugares de reintroducción que así lo
requieran.

- 3.3.1. Mantener el control de los gatos asil-
vestrados, mediante trampeo selectivo y estacio-
nal, en las áreas de reintroducción de El Julan y
La Dehesa:

Medida a realizar de forma inmediata. Esta ac-
tuación se debe seguir realizando, como ahora, du-
rante toda la vida del plan. Se estima necesaria la
contratación del equipo de trabajo, formado por un
técnico superior y dos operarios, que se encargarían
de realizar esta actuación y muchas otras del Plan
de Recuperación (3.1.1, 3.1.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.3.2, 4.3).

Salario dos operarios = 10.919,74 * 2= 21.839,48
euros.

Salario un técnico = 31.025,96 euros.

Total anual: 52.865,44 euros, al que añadimos un
22% de coste de material y beneficio en caso de sub-
contrata, más un índice corrector de la inflación de
un 2,5% anual.

Total anual: 64.495,84 euros.
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Total anual = 64.495,84 euros (más la actualiza-
ción).

- 3.3.2. Instalar barreras que eviten el paso de
depredadores alóctonos a las áreas de reintroduc-
ción incluidas en acantilados:

Medida a realizar de forma puntual, si fuera ne-
cesario. Se requiere el trabajo del equipo formado
por el técnico y los dos operarios, ya presupuesta-
do en la medida anterior. Si la actuación es más com-
plicada se puede requerir la disponibilidad de otros
operarios del Cabildo. El único gasto a considerar
en esta actuación es el material que vaya a ser uti-
lizado, el cual entrará por otros capítulos de gasto
del Cabildo. Como en este presupuesto sólo consi-
deramos capítulo VI, esta actuación es sin coste
adicional.

- 3.3.3. Establecer un programa de colaboración
con las sociedades de cazadores de la isla, con el ob-
jetivo de controlar eficaz e indefinidamente la población
de gatos de El Julan y La Dehesa:

Medida a realizar por el Director Técnico del Plan
de Recuperación y por el personal del Cabildo Insu-
lar de El Hierro. Únicamente se estima necesaria la
adquisición de 20 trampas Tomahawk a repartir en-
tre los cazadores. Debido a que, a lo largo del tiem-
po de ejecución del Plan, las trampas se irán estro-
peando, perdiendo, etc., su coste se considerará dos
veces:

Coste adquisición trampas: 20 * 120 euros = 2.400
euros.

Total coste adquisición trampas: 4.800 euros.

- 3.3.4. Promover campañas de identificación y re-
gistro de los gatos domésticos en los pueblos cerca-
nos a las zonas de suelta:

Medida a realizar de forma inmediata por el
Director Técnico del Plan de Recuperación y por
el personal técnico y político del Cabildo Insular
de El Hierro. La ejecución de la medida corresponde
a personal propio del Ayuntamiento que proceda.
Sin costes adicionales.

- 3.3.5. Fomentar campañas de esterilización gra-
tuita para los gatos domésticos.

Esta actuación se debe realizar de forma continua
durante toda la vida del plan. Se estima necesaria la
asistencia de un veterinario que realice una visita al
año, la cual se realizará de forma simultánea por el
veterinario contemplado en la actuación 1.2.3. Sin cos-
tes adicionales.

• 3.4 Acciones para impedir la recolección furti-
va de lagartos en las poblaciones reintroducidas.

- 3.4.1. Mantener un servicio de vigilancia en las
áreas de reintroducción:

Medida a realizar de forma inmediata y conti-
nua por personal propio del Cabildo Insular de El
Hierro (agentes de medio ambiente, vigilantes u ope-
rarios).

Sin costes adicionales.

RESUMEN DE GASTOS OBJETIVO 3

3.2.1. Estudio viabilidad de reintroducción Roque
Grande de Salmor, 12.000 euros.

3.2.2. Prospecciones en acantilados para nuevas
reintroducciones, 30.000 euros.

3.3.1. Control gatos asilvestrados en El Julan y La
Dehesa (más otras actuaciones) (64.495,84 euros/año)
x 5 años.

3.3.3. Programa colaboración con cazadores, 4.800
euros.

TOTAL: 369.279,2 euros.

• OBJETIVO 4: evaluar periódicamente el estado de
conservación de las poblaciones.

Dentro de este objetivo se encuentran las ac-
ciones destinadas a llevar a cabo censos, segui-
mientos, estudios y actualización constante de la
información necesaria para la buena gestión de es-
ta especie.

• 4.1. Acciones para realizar al menos un nuevo
censo de la población de la Fuga de Gorreta.

Medida a realizar en el año III del plan. Se esti-
ma necesaria la colaboración de una entidad exter-
na que cuente con el equipo y el personal necesario.
Su coste total será:

Coste contratación externa: 12.000 euros.

• 4.2. Acciones para realizar anualmente un inventario
de la población en cautividad.

Medida a realizar por el personal técnico propio
del Cabildo Insular de El Hierro asignado al Centro
de Recuperación. Sin costes adicionales.
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• 4.3. Acciones para realizar censos anuales de las
poblaciones reintroducidas.

Esta actuación se debe realizar durante el verano
en cada una de las poblaciones reintroducidas. Se es-
tima necesario el trabajo del equipo contratado, for-
mado por un técnico superior y dos operarios. Sin cos-
tes adicionales.

• 4.4. Estimar la variabilidad genética de la espe-
cie y sus poblaciones, haciendo uso de los resulta-
dos ya obtenidos previamente con los proyectos Li-
fe.

Se estima necesaria la colaboración de una insti-
tución científica que cuente con el equipo y el per-
sonal necesario. Se necesita una inversión pequeña,
al principio del Plan, para la puesta a punto de la téc-
nica con microsatélites, y posteriormente una canti-
dad inferior para la actualización de la genética de
todos los ejemplares hacia el final del período. Su cos-
te será:

Colaboración institución científica: 6.000.000 eu-
ros (puesta a punto microsatélite).

Colaboración institución científica: 3.000.000 eu-
ros (actualización genética nuevos ejemplares).

Total: 9.000 euros (más la actualización).

• 4.5. Promover y facilitar la realización de estu-
dios científicos sobre los diferentes aspectos de la bio-
logía del lagarto gigante y su hábitat, que puedan afec-
tar a su conservación.

Medida a realizar por el Director Técnico del Plan
de Recuperación.

Sin costes adicionales.

• 4.6. Continuar con la dotación del fondo de do-
cumentación sobre la especie y su hábitat.

Se estima necesaria la adquisición de documen-
tación durante toda la vida del plan, con un coste de
300 euros al año, más un índice corrector de la in-
flación de un 2,5% anual.

Total anual: 300,00 euros (más la actualización).

RESUMEN DE GASTOS OBJETIVO 4

4.1. Censo población natural Fuga de Gorreta,
12.000 euros.

4.4. Estimar variabilidad genética especie y po-
blaciones, 9.000 euros.

4.6. Continuar dotación fondo de documentación
sobre la especie (300 euros/año) x 5 años.

TOTAL: 22.500 euros.

• OBJETIVO 5: contribuir a incrementar entre la so-
ciedad una actitud favorable.

Este objetivo contiene medidas para incrementar
entre la población local una actitud favorable ante los
problemas de conservación del lagarto gigante y las
medidas adoptadas para su protección. Las actuaciones
van dirigidas, tanto para los niños en edad escolar,
como para los distintos sectores sociales más o me-
nos afectados por las medidas directas del Plan de Re-
cuperación, como también para el público en gene-
ral.

• 5.1. Informar a la población escolar de El Hie-
rro sobre las particularidades del lagarto gigante.

- 5.1.1. Formar al profesorado de la isla median-
te charlas y la elaborar un manual de apoyo:

Medida a realizar por personal propio del Cabil-
do Insular de El Hierro (monitor de educación am-
biental). Sin costes adicionales.

- 5.1.2. Elaborar un audiovisual sencillo que pue-
da ser transportado con facilidad a todos los centros
educativos y culturales de la isla.

Se estima que su coste total será:

Elaboración audiovisual: 12.000,00 euros.

Total: 12.000,00 euros.

- 5.1.3. Establecer un circuito de charlas apoya-
das en el audiovisual, con las que se visite cada cur-
so todos los centros educativos y culturales de la is-
la:

Medida a realizar por personal propio de Cabildo
Insular de El Hierro (monitor de educación ambien-
tal). Sin costes adicionales.

- 5.1.4. Promover las visitas al Centro de Recu-
peración entre los escolares y estudiantes:

Medida a realizar por personal propio de Cabildo
Insular de El Hierro (monitor de educación ambien-
tal). Sin costes adicionales.
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• 5.2. Enriquecer con nuevos contenidos la expo-
sición del Centro de Recuperación del Lagarto Gi-
gante de El Hierro.

Medida a realizar a corto plazo. Será necesaria la
elaboración de material divulgativo. Su coste total se-
rá:

Coste del material divulgativo: 24.040,48 euros.

• 5.3. Apoyar la integración de las actividades de
conservación del lagarto gigante en el tejido socio-
económico de El Hierro.

Medida a realizar de forma continua por el Director
Técnico del Plan de Recuperación, por otros técni-
cos del Cabildo y fundamentalmente por los políti-
cos del Cabildo. Sin costes adicionales.

• 5.4. Realizar campañas informativas acerca de
la especie y su problemática, dirigidas a los sectores
de la sociedad afectados.

- 5.4.1. Realizar campañas de sensibilización acer-
ca del impacto de los gatos sobre la fauna silvestre
de El Hierro:

Medida a realizar de forma inmediata y conti-
nua por los técnicos de medio ambiente del Cabil-
do Insular de El Hierro. Hace falta también el apo-
yo de un residente herreño, experto conocedor de
la realidad social de la isla, y con autoridad moral
importante para la población local. Sin costes adi-
cionales

- 5.4.2. Realizar campañas divulgativas acerca de
la especie y su problemática.

Medida a realizar por los técnicos de Medio
Ambiente y por los monitores de Educación Am-
biental, con el apoyo de la misma persona herreña
con fuerte peso importante en la isla. Sin costes adi-
cionales.

- 5.4.3. Realizar una campaña informativa sobre
los lagartos gigantes y la legislación que les afecta,
entre los distintos agentes de la Autoridad y sus au-
xiliares.

Medida a realizar por el Director Técnico del Plan
de Recuperación.

Sin costes adicionales.

• 5.5. Elaborar material divulgativo sobre el La-
garto Gigante de El Hierro.

Medida a realizar en el primer año y en el último,
del período de ejecución del Plan.

Coste del material divulgativo: 24.040,48 euros.

Dos ediciones del material divulgativo: 48.080,96
euros.

Total: 48.080,96 euros (más la actualización).

• 5.6. Crear una página web sobre el lagarto gi-
gante de El Hierro.

Medida a realizar de forma inmediata. Sin costes
adicionales.

• 5.7. Acciones para editar un boletín informati-
vo:

Medida a realizar de forma inmediata. Se estima
que su coste total será:

Elaboración boletín anual: 6.000,00 euros.

Total anual: 6.000,00 euros (más la actualización).

RESUMEN DE GASTOS OBJETIVO 5

5.1.2. Elaborar un audiovisual, 12.000 euros.

5.2. Enriquecer con nuevos contenidos exposi-
ción Centro Recuperación, 24.040,48 euros.

5.5. Elaborar material divulgativo, 48.080,96 eu-
ros.

5.7. Editar un boletín informativo anual (6.000 eu-
ros/año) x 5 años.

TOTAL: 114.121,44 euros.

TOTAL DE GASTOS

(CAPÍTULO PRESUPUESTARIO VI)

(SIN LA ACTUALIZACIÓN ANUAL)

OBJETIVO EUROS

1 15.771,55
2 58.000,00
3 369.279,20
4 22.500,00
5 114.121,44

TOTAL 579.672,19
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A N E X O  I I

PLAN DE REPRODUCCIÓN EN CAUTIVIDAD

El objetivo del programa de cría es optimizar la
producción del “Centro de Recuperación del Lagar-
to Gigante de El Hierro” (CRLGH) conservando, al
mismo tiempo, la máxima diversidad genética posi-
ble y asegurando su transmisión a las poblaciones rein-
troducidas. Por ello, el programa debe estar basado
principalmente en el empleo de ejemplares de origen
silvestre como parentales.

Sin embargo, siendo el número de lagartos gi-
gantes nacidos en libertad y disponible actualmente
en el CRLGH muy bajo (sólo doce individuos), la pro-
ducción anual de juveniles quedaría limitada a po-
cos individuos (alrededor de 50). Para evitar este
contratiempo, que retrasaría seriamente todo el pro-
grama de reintroducción, es preciso incluir otros
ejemplares de especial interés, aunque hayan nacido
en cautividad, y bajar algunos ejemplares de la Fu-
ga de Gorreta.

En cualquier caso, las hembras deben cruzarse
con los machos disponibles siguiendo un esquema
rotativo interanual en el que se utilice el mayor nú-
mero de parejas distintas, en el menor tiempo po-
sible. Actualmente, se dispone de un total de 15 ma-
chos y 17 hembras de especial interés para el
programa de cría en cautividad (véase también Ta-
bla 1):

- Los machos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y las hembras a,
b, c, d y e fueron capturados en la Fuga de Gorreta.

- El macho 8 y la hembra h son los únicos des-
cendientes de una hembra silvestre capturada en
1985-86, muerta tres años después.

- Los machos 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, y las hem-
bras o, p y q, todos nacidos en cautividad en 1996,
son hijos de 3 hembras silvestres capturadas grávi-
das y devueltas a su hábitat tras la puesta.

- Las hembras f, g, i, j, k, l, m y n, nacidas en
1986 y 1988, son descendientes directas del ma-
cho 1. A pesar de ello se consideran de especial in-
terés por su tamaño (incremento de la productivi-
dad anual mediante el apareamiento con nuevos
machos).

Estos progenitores potenciales pueden ser agru-
pados en tres categorías dependiendo de su tamaño
(las diferencias de tamaño entre machos y hembras
también constituyen un factor limitante a la hora de
establecer determinados cruces):

Los cruces definitivos se establecerán siguiendo
los programas anuales de actuación. Con el fin de ga-
rantizar el cumplimiento del objetivo del programa
de cría, deberá considerarse lo siguiente:

- La productividad media del centro es de 8 crías
por hembra por lo que el uso de todas las hembras
disponibles cada temporada (17) permitirá obtener unas
100-120 crías anualmente. 

- Cada año se empleará el mayor número de ma-
chos posible cada año, evitándose en lo posible cru-
ces de varias hembras con el mismo macho.

- Las parejas rotarán cada año, evitándose las re-
peticiones. Excepcionalmente, podrán repetirse
aquellos cruces en los que el número de crías sea
muy bajo. 

- Se intentará la obtención de segundas puestas
sólo en las hembras c, d, e, o, p y q. De este modo,
se equiparará el número de representantes de cada
linaje, aumentando de paso la productividad del
programa.

- Se favorecerá el crecimiento de los reproductores
a fin de acelerar la incorporación de nuevos cruces
al programa de cría.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1368 ORDEN de 4 de agosto de 2004, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de La Oro-
tava, a instancia del Ayuntamiento de La Oro-
tava (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de La Oro-
tava, de modificación de las tarifas del transporte ur-
bano en auto-taxis, para su aplicación en ese muni-
cipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 7 de junio de 2004 tiene entrada en
este Departamento solicitud de modificación de las
tarifas del servicio público de transporte urbano en
auto-taxis, propuesta por el Ayuntamiento de La Oro-
tava. El expediente se completa con fecha 29 de ju-
nio de 2004.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 21 de julio de 2004, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 21 de julio de 2004, dic-
taminó emitir propuesta para aprobar las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la base
de las consideraciones reflejadas en el acta de la se-
sión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de La Oro-
tava (isla de Tenerife), las cuales quedarán estable-
cidas en las cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Bajada de bandera diurna (1) 1,75 euros 9,8%
Bajada de bandera nocturna (2) 2,15 euros 8,0%
Bajada de bandera en días festivos (3) 2,15 euros 8,0%
Kilómetro recorrido 0,40 euros 2,6%
Hora de espera 8,69 euros 8,0%

1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

16996 Boletín Oficial de Canarias núm. 188, martes 28 de septiembre de 2004



Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas
de Canarias

3133 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2004, por
el que se convoca procedimiento abierto de ad-
judicación, mediante concurso y tramitación
ordinaria, para la realización de un contrato
de consultoría y asistencia denominado “Co-
laboración en la fiscalización del Cabildo In-
sular de La Palma”.

La Audiencia de Cuentas de Canarias convoca
procedimiento abierto de adjudicación, mediante
concurso y tramitación ordinaria, con las siguientes
características:

1.- Objeto: realización de un contrato de consul-
toría y asistencia denominado “Colaboración en la
fiscalización del Cabildo Insular de La Palma”.

2.- Precio de licitación: el precio máximo de lici-
tación asciende a la cantidad de veinticinco mil
(25.000,00) euros, I.G.I.C. incluido.

3.- Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de seis meses.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
de Prescripciones Técnicas y demás información que-
darán a disposición de los interesados, durante el pla-
zo de presentación de proposiciones, en la Secretaría
General de la Audiencia de Cuentas de Canarias, ca-

lle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, y en la
Oficina de Trabajo de esta Institución, en la calle Vie-
ra y Clavijo, 31, 2ª planta, Las Palmas de Gran Ca-
naria, así como en la página de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias en Internet (www.acuentascanarias.org).

5.- Garantía provisional: no se exige.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, calle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz de Teneri-
fe, y en el Registro Auxiliar de la Oficina de Trabajo
de esta Institución, en la calle Viera y Clavijo, 31, 2ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, en horario de
9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de quince días na-
turales, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

En el caso de utilizar cualquier otro medio de pre-
sentación de los legalmente admitidos, el interesado
deberá anunciarlo al órgano de contratación, en el mis-
mo día en que se produzca la presentación, por fax,
télex, o telegrama. Sin la concurrencia de este requisito,
no será admitida la proposición en el caso de que se
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de li-
citación.

7.- Acto de apertura de proposiciones: la apertu-
ra y calificación de la documentación general con-
tenida en los sobres número uno presentados por los
licitadores se realizará en la Sala de Plenos de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, sita en la calle Suá-
rez Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, a las 10,00
horas del primer día hábil contado a partir del siguiente
de que se cumpla el plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que coincidiese en sábado, en cu-
yo caso se celebrará el lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en caso de no observarse defectos mate-
riales, o que éstos no fueran subsanables, se proce-
derá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 3.

Si la apertura del sobre nº 3 no fuera posible en
el mismo acto en que se califica el sobre nº 1, la aper-
tura de las proposiciones técnicas se llevará a cabo
en la Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
en el lugar y fecha que acuerde la Mesa.

La apertura del sobre nº 2 se llevará a cabo a las
10,00 horas del día que se indique en la notificación
que, a tal efecto, se traslade a los licitadores admitidos.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2004.-
El Presidente, Marcelino Rodríguez Viera.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3134 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19
de mayo de 2004, del Director, que emplaza
a cuantos aparezcan como interesados en el
Procedimiento Ordinario nº 267/2004, pro-
movido por Dña. Enérida Rodríguez Álvarez.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 267/2004, promovido por
Dña. Enérida Rodríguez Álvarez contra la Resolu-
ción de la Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación de fecha 22 de enero de 2004, recaída en
el expediente de desahucio administrativo nº 50/03
seguido por ocupar sin título legal la vivienda pro-
tegida de promoción pública sita en el término mu-
nicipal de Arona, Grupo San Martín de Porres, blo-
que 12, bajo A.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa y en virtud de las facultades con-
feridas por el Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las Normas Provisionales de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda,

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 267/2004, para que
puedan comparecer ante la Sala y personarse en los
autos en legal forma, mediante Procurador con po-
der al efecto y con la firma de Abogado, en el pla-
zo de nueve días a partir de la publicación de la pre-
sente.

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento por sus trámites sin que ha-
ya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3135 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 17 de septiembre de 2004, por el que
se notifica a los interesados la Resolución de
16 de septiembre de 2004, que concede las sub-
venciones destinadas al fomento de las pro-
ducciones agrícolas de calidad, convocadas por
Orden de 12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04).

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 12 de febrero de
2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), se convocan para
el ejercicio 2004, subvenciones destinadas al fo-
mento de las producciones agrícolas de calidad.

El apartado 3, párrafo segundo, de la base 6 de la
citada Orden establece que la resolución de conce-
sión de las subvenciones será notificada a los inte-
resados mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución nº 608, de
16 de septiembre de 2004, por la que se conceden las
subvenciones destinadas al fomento de la calidad, con-
vocadas por Orden de 12 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 33, de 18.2.04).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

“Resolución por la que se conceden las subven-
ciones destinadas al fomento de las producciones
agrícolas de calidad, convocadas por Orden de 12 de
febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).

Vistas las solicitudes de subvención presentadas
al amparo de la Orden de 12 de febrero de 2004, por
la que se convocan para el ejercicio 2004, subven-
ciones destinadas al fomento de las producciones
agrícolas de calidad (B.O.C. nº 33, de 18.2.04). Con-
siderando los siguientes

HECHOS

Primero.- Por Orden de 12 de febrero de 2004, se
convocan para el ejercicio 2004, subvenciones des-
tinadas al fomento de las producciones agrícolas de
calidad (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).

Segundo.- La dotación presupuestaria asignada a
las subvenciones destinadas al fomento de las pro-
ducciones agrícolas de calidad es de ciento cincuen-
ta mil (150.000,00) euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.10.714K.470.21 L.A. 13.4.125.02
“Fomento de las producciones agrícolas de calidad
e integrada”.
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Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 75% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 25%.

Cuarto.- A la convocatoria para el ejercicio 2004,
de subvenciones destinadas al fomento de las pro-
ducciones agrícolas de calidad, se presentaron las so-
licitudes relacionadas en el anexo I.

Quinto.- Los peticionarios de subvenciones des-
tinadas al fomento de las producciones agrícolas de
calidad relacionadas en el anexo II, cumplen los re-
quisitos establecidos en la base 2 de la convocatoria.

Sexto.- Las solicitudes relacionadas en el anexo
III no cumplen los requisitos establecidos en la ba-
se 2 de la convocatoria.

Séptimo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo IV han presentado renuncia a la subvención
solicitada o no han subsanado correctamente las de-
ficiencias observadas en las solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el Direc-
tor General de Desarrollo Agrícola en virtud de la com-
petencia delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por Orden
de 12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).

Segundo.- La base 3, apartado 2 del anexo I de la
Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se con-
vocan para el ejercicio 2004, subvenciones destina-
das al fomento de las producciones agrícolas de ca-
lidad (B.O.C. nº 33, de 18.2.04) dispone que: los
porcentajes de subvención y la cuantía máxima de la
misma, sobre el presupuesto aprobado por esta Con-
sejería, serán los siguientes: 

2.1. Para las actuaciones previstas en el apartado
3.1 de la base 1: mínimo el 30% y máximo el 46%,
en función de las disponibilidades presupuestarias has-
ta un máximo de 9.000 euros, de forma que puedan
ser atendidas el mayor número de solicitudes que cum-
plan los requisitos. 

2.2. Para las actuaciones previstas en el apartado
3.2 de la base 1, la cuantía se establecerá de forma re-
gresiva durante un máximo de seis años, comenzando
el primer año con un porcentaje de subvención hasta el
90% del coste de la acción subvencionada y disminu-
yendo dicho porcentaje un 10% cada año sucesivo. 

La subvención por beneficiario no podrá superar
30.000,00 euros/año. 

En el caso de adaptación a una nueva normativa
que suponga la incorporación a los sistemas de con-
trol de medidas complementarias, por parte de aque-

llas personas físicas o jurídicas con sistemas de pro-
ducción agrícola controlada ya establecidos, la ayu-
da tendrá una duración de 5 años y los porcentajes
máximos quedan fijados en 80%, 70%, 60%, 50% y
40% respectivamente. 

La subvención máxima acumulada por beneficia-
rio, en ningún caso, podrá exceder la cantidad de
100.000,00 euros en un período de 3 años consecutivos. 

Tercero.- La base 6, apartado 2 del anexo I de la
Orden de 12 de febrero de 2004, ya citada, dispone que
la Dirección General de Desarrollo Agrícola llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

En su caso, se requerirá al interesado, mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para
que en el plazo de 10 días subsane y/o complete los
documentos y/o datos que deban presentarse, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Visto el informe propuesta del Servicio de Producción
y Registros Agrícolas, en uso de las competencias de-
legadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las actuaciones propuestas por
el Servicio de Producción y Registros Agrícolas para
las respectivas finalidades indicadas en las mismas, a
favor de los peticionarios relacionados en el anexo II.

Segundo.- Conceder una subvención total de cien-
to cuarenta y siete mil ciento dieciséis euros con die-
cinueve céntimos (147.116,19 euros) distribuida en-
tre los beneficiarios que figuran en el anexo II, con
indicación pormenorizada de la inversión aprobada,
la subvención concedida y su correspondiente por-
centaje promedio de las actuaciones solicitadas. 

Las subvenciones concedidas se abonarán con
cargo a la partida presupuestaria 13.10.714K.470.21
L.A. 13.4.125.02 “Fomento de la Producción agrí-
cola de calidad e integrada”.

Tercero.- Desestimar las solicitudes relacionadas
en el anexo III por no cumplir alguno de los requi-
sitos establecidos en la base 2 de la Orden de con-
vocatoria, que se dirán en cada caso.

Cuarto.- Tener por desistidos a los peticionarios
relacionados en el anexo IV por haber renunciado a
la subvención solicitada o no haber subsanado en pla-
zo las deficiencias detectadas en la solicitud.
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Quinto.- Las actuaciones objeto de subvención de-
berán ser realizadas antes del día 1 de diciembre de 2004
y justificadas antes del día 10 de diciembre de 2004.

Sexto.- El pago de la subvención se efectuará una
vez que el beneficiario comunique la finalización de
la actuación objeto de la subvención a la Dirección
General de Desarrollo Agrícola, acompañando los do-
cumentos justificativos de su coste, tal y como que-
dan recogidos en la base 9.3 de la convocatoria, que
se transcribe a continuación: 

“9.3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se entenderán me-
dios de justificación: 

- Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada,
certificación o informe de funcionario competente. 

- Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber de expedición y entrega de facturas, docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, o
cualquier otro documento acreditativo del coste de
la actividad. 

- Al objeto de acreditar el coste de la mano de obra
propia empleada en la realización de la actividad
subvencionada, se estará a lo dispuesto en el Decre-
to 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 138, de
24.10.97) (B.O.C. nº 127, de 7.10.98).” 

A dicha documentación se adjuntará informe del
funcionario del órgano gestor en el que expresa-
mente se haga constar que la documentación justifi-
cativa presentada por el beneficiario se ajusta a las
bases de la convocatoria.

Séptimo.- Los beneficiarios deberán llevar los re-
gistros contables a que vengan obligados, de mane-
ra que permitan diferenciar las partidas o gastos en
que se han materializado las subvenciones así como
los ingresos propios de la actividad subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permita obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención y a cumplir las restantes obligaciones
previstas en la base 10 de la presente convocatoria.

Octavo.- Condicionar la concesión de esta subvención,
al cumplimiento por el beneficiario de los siguien-
tes requisitos:

1) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-

gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. 

2) El cumplimiento del plazo para realizar la acti-
vidad o adoptar la conducta objeto de la presente Re-
solución. No obstante, por razones justificadas, podrá
incrementarse el plazo señalado. Cuando dicha ampliación
se produzca a petición del beneficiario, deberá solici-
tarse por éste un mes antes del vencimiento del mismo.

3) Otra de las condiciones específicas a las que se
sujeta la concesión de la subvención, a tenor de lo
establecido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997
citado, es la modificación de la resolución de con-
cesión, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención, cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias previstas en
el artículo 15.1 del Decreto 337/1997 supracitado:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

De igual modo, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del citado Decreto 337/1997, a solicitud del
interesado, podrá acordarse por el órgano conce-
dente la modificación de la resolución de concesión,
previo informe del órgano competente de la Intervención
General, siempre que se cumplan los requisitos es-
tablecidos en el mismo.

Asimismo, dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión, la concesión de subvenciones
en los casos previstos en la base 6.6 de la Orden de
Convocatoria.

4) Seguir las directrices técnico-sanitarias marcadas
por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

5) Facilitar toda la documentación que le sea re-
querida por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la entidad colaboradora,
en su caso, y por los órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma.
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6) Permitir la visita de los técnicos y personal fa-
cultados por la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

7) Observar el cumplimiento de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológi-
co, en el caso de realización de obras.

Noveno.- La efectividad de la concesión de la
subvención queda condicionada a la realización de
la actividad objeto de subvención y a la presentación
de la documentación que acredite la efectiva reali-
zación de la actividad o adopción de la conducta, así
como de su coste real, en el plazo establecido en la
resolución de concesión.

Décimo.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión, dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Undécimo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que

se convocan para el ejercicio de 2004, subvenciones
destinadas al fomento de las producciones agrícolas
de calidad (B.O.C. nº 33, de 18.2.04) y en el Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
con la advertencia de que contra la misma, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de agos-
to de 2004.- El Director General de Desarrollo
Agrícola, Antonio Jesús Ortega Rodríguez”.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3136 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de septiembre de 2004, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Adminis-
traciones Hernández, S.A., de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente I.U. 27/04.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Administraciones Hernández, S. A., de la Propuesta
de Resolución, de fecha 26 de agosto de 2004, en los
términos del apartado primero del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Administraciones Hernández, la Pro-
puesta de Resolución de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, de fecha 26 de agosto de
2004, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 27/04, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

SE PROPONE

Primero.- Imponer a la entidad Administraciones
Hernández, S.A., la multa de cincuenta y ocho mil
cuatrocientos sesenta y cinco (58.465) euros, como
responsable de una infracción administrativa consistente
en la demolición de edificación preexistente y cons-
trucción de nueva planta, ubicada en suelo clasificado
como rústico, en el lugar Embalse de Ayagaures, del
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
sin los títulos habilitantes necesarios para su ejecu-
ción (calificación territorial y licencia urbanística),
sancionada en el artículo 213 del mencionado Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, con multa del 100 al 200 por ciento del valor
del suelo afectado o de las obras ejecutadas, en fun-
ción de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente.

Segundo.- Ordenar el pleno restablecimiento de
la realidad física alterada mediante la demolición de
las obras consistentes en ampliación de vivienda, en
el lugar denominado Embalse de Ayagaures del tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Tercero.- Imponer una multa coercitiva por importe
de seiscientos un euro y un céntimo (601,01 euros)
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correspondiente a su grado mínimo, conforme a lo
establecido en el artículo 178.3 del citado Texto Re-
fundido.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado, poniendo en su conocimiento,
de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-
nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.

Remitir la presente Propuesta de Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento, pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3137 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de septiembre de 2004, del Director, relativo
a notificación de Propuesta y Resolución de
reintegro a la entidad Sonyri, S.L.L.- Expte. nº
01-35/01035.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Propuesta y Resolución de
reintegro en el domicilio que figura en el expedien-
te incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 26 de agosto de 2004, fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Sony-
ri, S.L.L., referente a reintegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
18 de marzo de 2002, con número de registro 02-35/0636
se concedió a la entidad Sonyri, S.L.L., una subven-
ción de las previstas en el programa “Desarrollo de
la Economía Social”, de la Orden de 29 de diciem-
bre de 1998, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas con cargo al programa “Desarrollo de la
Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada
por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de
2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para la realiza-
ción de la incorporación de desempleados como so-
cios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas
y sociedades laborales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Strobl Aigner, Sonia María.
N.I.F.: 44710721D.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.12.01.

APELLIDOS Y NOMBRE: García Strobl, Irione Ernesto.
N.I.F.: 78490766T.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.12.01.

por importe de seis mil diez euros con doce cén-
timos (6.010,12 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2002.23.01.322I.470.21 L.A./P.I.
23400601, denominada “Desarrollo de la Economía
Social”, siendo el 70% del importe subvencionado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.), de la cual se
abonó el 100,00% en fecha 11 de abril de 2002.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el
artº. 12 de la mencionada Orden de 29 de diciembre
de 1998, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Incumplimiento de la obligación de justificación
o justificación insuficiente, en los términos estable-
cidos en el artº. 30 de esta Ley y, en su caso, en las
normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1) Que el resuelvo número tercero de la indicada
Resolución y en los mismos términos el artº. 8, de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), obliga a la entidad beneficiaria a:
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a) En el plazo de tres años, y anualmente a con-
tar desde la fecha de incorporación a la entidad del
socio trabajador subvencionado, a justificar la utili-
zación de los fondos públicos en la realización de la
actividad objeto de subvención.

b) A mantener, al menos durente tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

c) Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa de alguno de los socios en
virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado la
subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un nue-
vo socio trabajador o de trabajo en el que concurra
alguna de las circunstancias recogidas en el punto 1.1.1
del artº. 3 de la Orden referenciada.

d) A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario de Empleo, las bajas de los socios por los que
se ha percibido subvención, así como proceder a su
sustitución en el plazo de cuatro meses siguientes a
la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma. 

2) Que con fecha 21 de febrero de 2003, la Inter-
vención Delegada en el Servicio Canario de Empleo
informa favorablemente la fiscalización previa limi-
tada de la justificación de la primera anualidad de la
subvención de referencia.

3) Que con fecha 12 de diciembre de 2003, registro
de salida nº 526.649, por parte de este Organismo se
procede a requerir a la entidad la remisión en el pla-
zo de diez días de la siguiente documentación justi-
ficativa respecto al segundo plazo de justificación de
la subvención:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

4) En el domicilio que figura en el expediente, otor-
gándole un plazo de diez días, bajo el apercibimien-
to de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar
el correspondiente expediente de reintegro, escrito que
fue expuesto al público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria des-
de el 4 de febrero de 2004 hasta el 21 de febrero de
2004, y publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 23, de 4 de febrero de 2004, según documentación
que obra en el expediente.

5) Que a la fecha de inicio del expediente no ha
sido cumplimentado dicho requerimiento, encontrán-
dose por tanto, sin justificar la subvención concedida.

Tercero.- Mediante resolución de fecha 3 de ma-
yo de 2004, con número de registro 04-35/0750, se
acordó iniciar procedimiento de reintegro por las
causas anteriormente señaladas, el cual tras varios in-
tentos de notificación infructuosos, se anuncia en el
tablón de edictos en el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria desde el 6 de julio de 2004 hasta el
23 de julio de 2004 del último domicilio de la enti-
dad beneficiaria de la subvención, así como en el Bo-
letín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 128, de 5.7.04),
con indicación del derecho que le asistía a formular
alegaciones, presentar documentos y pruebas que
estimara por convenientes, en el plazo de diez días,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artº.
84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente para conocer y tramitar el presente ex-
pediente a tenor de lo establecido en el artículo 9 de
la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo, en el Decreto 155/2002, de 24 de octu-
bre, por el que se modifica el Decreto 150/2001, de
23 de julio, que modifica los Decretos de adaptación
de los procedimientos de concesión de determinadas
subvenciones y se establecen normas procedimenta-
les, en relación con lo dispuesto en el artº. 69.1 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en el artículo 8 del Real Decreto
2.225/1993, de 17 de diciembre, en relación a la Dis-
posición Adicional Primera de la Orden de 29 de di-
ciembre de 1998 mencionada y con el artº. 81 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, en la redacción dada
por la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1991.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subvención
al incumplir el beneficiario con el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazos establecidos en la resolución de conce-
sión de la subvención y sus normas reguladoras.
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Vistos los antecedentes relatados, de conformidad
con los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación a la Orden de 29 de diciembre, en ejercicio de
las competencias que me atribuye la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Sonyri, S.L.L., mediante Re-
solución del Director, de fecha 18 de marzo de 2002,
con registro nº 02-35/0636, al haber incurrido en
causa determinante de reintegro de la referida sub-

vención, en base a los hechos y fundamentos jurídi-
cos expuestos en el cuerpo de la resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, en rela-
ción con el artº. 37.1 de la Ley General de Sub-
venciones, la cantidad a reintegrar asciende a tres
mil ochocientos treinta y nueve euros con ochenta
céntimos (3.839,80 euros), más los intereses de
demora devengados desde la fecha sin justificar (2ª
y 3ª anualidad) 11 de enero de 2003, hasta la fecha
de propuesta de la presente Resolución (24 de agos-
to de 2004), calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley General
de Subvenciones y en los términos señalados en la
Orden de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de
intereses de demora en el reintegro de subvencio-
nes (B.O.C. nº 134, de 13.7.04), de acuerdo con los
datos señalados en la tabla siguiente: 
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sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha sin justificar de la presente Resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- Para los expedientes de la provincia de
Las Palmas, el ingreso deberá realizarse en la cuen-
ta corriente que este Organismo tiene abierta en la
Caja Insular de Ahorros de Canarias, con el nº
2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

3138 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de septiembre de 2004, del Director, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-



diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Granadilla, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Ud. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier caso,
no podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Granadilla, Antonia María Báez Martín.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan José Miranda Yanes.
D.N.I.: 45.726.487.
FECHA INICIO PROPUESTA: 28.8.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.8.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
El Director, p.d., la Jefe de Servicio de Empleo II (Re-
solución nº 2.957, de 29.9.99), María del Carmen Ar-
mada Estévez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3139 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de septiembre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada L.M.T., E.T.,
red de B.T. para E.D.A.R. en Cañada del Río,
ubicada en Cañada del Río, término munici-
pal de Pájara (Fuerteventura).- Expte nº AT
04/009.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT04/009, denominado: L.M.T.,
E.T., red de B.T. para E.D.A.R. en Cañada del Río.
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A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Fuertcan, S.L.
con domicilio en calle General Vives, 71, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
duplex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en intercalado en línea que une C-200.511 “Ri-
ver Sun” y C-200.543 “Residencial Amanay” y su fi-
nal en E.T. Proyecto, con longitud total de 200 me-
tros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al
término municipal de Pájara.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en Cañada del Río, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
55.352,26 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª, del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Pájara y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2004.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Celso Perdomo González.

3140 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de septiembre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada L.M.T. y E.T.
para viviendas de Coinfu, ubicada en calle
La Pesca, Calvo Sotelo y Almirante Lallermand,
s/n, término municipal de Puerto del Rosario
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/054.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/054, denominado: L.M.T.
y E.T. para viviendas de Coinfu.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Coinfu, S.L. con
domicilio en calle Rafael Cabrera, 8 Oficina C, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, so-
bre el establecimiento de una línea, trifásica, de cir-

cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en
tramo línea Puerto I, entre C.T. C-200.005 “42 viviendas”
y S.E. Salinas y su final en E.T. que se proyecta, con
longitud total de 175 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, afectando al término municipal de Puerto del Ro-
sario.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
semienterrado, situado en calle La Pesca, Calvo So-
telo y Almirante Lallermand, s/n, con capacidad de
albergar transformadores de una potencia igual o in-
ferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
48.564,05 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Puerto del Rosario y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2004.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Celso Perdomo González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3141 ANUNCIO de 21 de mayo de 2004, por el que
se somete a información pública el Estudio De-
tallado de Impacto Ecológico en relación con
la solicitud de calificación territorial para la
legalización y ampliación de granja caprina,
situada en Cerco de los Morales, Los Risque-
tes, término municipal de La Oliva, promovi-
da por Dña. Carmen González Carreño.

Habiéndose solicitado calificación territorial pa-
ra la legalización y ampliación de granja caprina, si-
tuada en Cerco de los Morales, Los Risquetes, tér-
mino municipal de La Oliva, promovida por Dña.
Carmen González Carreño, necesitando de la preceptiva
declaración de impacto, es por lo que se somete el
pertinente Estudio Detallado de Impacto Ecológico
a información pública por el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, estando de manifiesto el mismo en las de-
pendencias de este Cabildo Insular de Fuerteventu-
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ra, calle Primero de Mayo, 39, de 9 a 13 horas, todo
ello conforme a lo previsto en el artº. 28.2 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico.

Puerto del Rosario, a 21 de mayo de 2004.- El Con-
sejero Delegado de Infraestructuras y Ordenación
del Territorio, Domingo Berriel Martínez.

3142 ANUNCIO de 23 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de una
explotación caprina, situada en donde llaman
“Montañeta de Los Machines”, en Goma, tér-
mino municipal de Antigua, solicitada por D.
Bartolomé Estupiñán de la Cruz.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la ejecución de una explotación caprina,
situada en donde llaman “Montañeta de Los Machi-
nes”, en Goma, en el término municipal de Antigua,
solicitada por D. Bartolomé Estupiñán de la Cruz.

Puerto del Rosario, a 23 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

3143 ANUNCIO de 27 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un cuarto de aperos, situado en “El Saladar”
en la localidad de Triquivijate, término municipal
de Antigua, solicitada por D. Juan Domín-
guez Fránquiz.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
27 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un cuarto de aperos,
situado en “El Saladar” en la localidad de Triquivi-
jate, en el término municipal de Antigua, solicitada
por D. Juan Domínguez Fránquiz.

Puerto del Rosario, a 27 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

3144 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 16 de septiembre de 2004, relati-
vo a notificación de Propuesta de Resolución.-
Expte. nº 02/04-Dcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a través de
este anuncio que por el Instructor del expediente se
ha formulado Propuesta de Resolución en el proce-
dimiento sancionador que se relaciona, ya que habiéndose
intentado la notificación al interesado en el domici-
lio conocido, no ha podido practicarse.

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 02/04-Dcia.
DENUNCIADO: D. Lorenzo Vicente Barragán.
NORMA INFRINGIDA: artículo 124.e) de la Ley 12/1990, de
26 de julio, de Aguas.
MUNICIPIO: Tuineje (Fuerteventura).
PROPUESTA DE SANCIÓN: 601,02 euros.

Contra la Propuesta de Resolución podrá el de-
nunciado formular las alegaciones que estime perti-
nentes, y acompañar los documentos que considere
oportunos en el plazo de diez (10) días contados a
partir del día siguiente al de esta publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Puerto del Rosario, a 16 de septiembre de 2004.-
La Secretaria Delegada, María Dolores Juan López-
Tomasety.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3145 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 23 de agosto de 2004, por el que
se hace pública la solicitud de D. Román Ja-
vier Navarro Rivero, para la instalación de una
planta depuradora de aguas residuales con ob-
jeto de depurar las aguas procedentes de la es-
tación de servicio y del servicio de autolava-
do, situado en el lugar denominado Los Espinos,
en el término municipal de San Nicolás de To-
lentino.- Expte. nº 81-P.D.P.

Por D. Román Javier Navarro Rivero, se solicita
la instalación de una estación depuradora de aguas
residuales con objeto de depurar las aguas proce-
dentes de la estación de servicio y del servicio de
autolavado, situado en el lugar denominado Los Es-
pinos, en el término municipal de San Nicolás de To-
lentino, en el lugar definido por las coordenadas
aproximadas: X = 421.753,638, Y = 3.096.280,542.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con los artículos 167 y 93.1 del Decreto
86/2002, de 2 de junio, por el que se aprueba el Re-
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glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 7, 2º, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agosto de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de El Rosario
(Tenerife)

3146 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2004, re-
lativo a la aprobación definitiva, por silencio
administrativo, del Plan Parcial El Varadero.

De conformidad con lo previsto en el artículo 44.2
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, por medio del presente,
se procede a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del acuerdo plenario por el que se declara
la aprobación definitiva, por silencio administrativo
positivo, del Plan Parcial Varadero, en los siguien-
tes términos.

María Anita Alonso Martínez, Secretaria General
del Iltre. Ayuntamiento de El Rosario.

CERTIFICA: que el Pleno extraordinario celebrado
el veintinueve de junio de dos mil cuatro, adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

Punto séptimo: declaración de la aprobación de-
finitiva, por silencio administrativo, del Plan Parcial
El Varadero.

Visto escrito presentado por Amador Díaz Ra-
mos, en representación de la sociedad mercantil Ama-
dor Díaz Ramos, S.L. en el que solicita la aprobación,
por silencio administrativo, del Plan Parcial El Va-
radero, al haber sido presentado el 15 de junio de 2001
en el Registro General de la Corporación y sin que
haya tenido lugar su aprobación definitiva por acto
expreso.

Resultando que mediante Decreto de la Alcaldía
de fecha 8 de julio de 2002 se dispuso:

- Aprobar inicialmente el Plan Parcial El Varade-
ro presentado por D. Amador Díaz Ramos, en re-
presentación de Amador Díaz Ramos, S.L. para la or-
denación del SAU2-S1, comprendido entre Tabaiba,
la Autopista del Sur, Barranco Hondo y el mar.

- Exponer el expediente al público durante un mes
para que pueda ser examinado y presentadas las ale-
gaciones procedentes, mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y publicación en uno de
los diarios de mayor circulación de la misma.

Asimismo, en la fase de información pública se
citará personalmente a los propietarios de terrenos com-
prendidos en el Plan.

- Deberán constar en el expediente, antes del so-
metimiento al Pleno de la Corporación para la reso-
lución de las alegaciones, en su caso, presentadas y
para la aprobación definitiva del Plan Parcial El Va-
radero, los siguientes informes:

• Informe del Servicio de Carreteras de la Conse-
jería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas y del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (artículo 16 de
la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Ca-
narias).

• Informe de la Demarcación de Costas de Tene-
rife (artículo 117.2 de la Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas).

• Informe no vinculante del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife (artº. 35.3 Decreto Legislativo
1/2000).

• Informe no vinculante de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(artº. 35.3 Decreto Legislativo 1/2000).

• Informe del Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife.

Resultando que el expediente se expone al públi-
co mediante anuncio en el diario “El Día” de 16 de
julio de 2002 y en el Boletín Oficial de la Provincia
de 17 de julio de 2002, publicándose la notificación
individualizada a los propietarios en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de 6 de septiembre de 2002,
presentandose alegaciones en tiempo y forma.

Visto que no ha sido aprobado definitivamente, el
promotor solicita la aprobación del Plan Parcial El
Varadero por silencio administrativo positivo.

Abierto un turno de intervenciones ... /....

- Considerando que para que opere el silencio han
de reunirse una serie de requisitos como son los as-
pectos formales relativos a la presentación de la do-
cumentación preceptiva junto a la solicitud, transcurso
de los plazos, así como el cumplimiento de una se-
rie de requisitos materiales entre los que destaca la
conformidad del Plan presentado con la normativa
urbanística y los planes urbanísticos que resulten de
aplicación.

17012 Boletín Oficial de Canarias núm. 188, martes 28 de septiembre de 2004



Considerando que el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias estable-
ce que .../... el silencio administrativo que se entenderá
positivo en caso de incumplimiento por parte de la
Administración competente de los plazos previstos
para la resolución definitiva, cuando se tratare de Pla-
nes Parciales .../... No habrá lugar a la aplicación del
silencio administrativo si el plan no contuviere los
documentos y determinaciones establecidas por los
preceptos que sean directamente aplicables para el
tipo de plan que se trate. Tampoco se aplicará el si-
lencio administrativo positivo si el plan contuviere
determinaciones contrarias a la Ley, a planes de su-
perior jerarquía, o cuando la aprobación del plan es-
té sometida a requisitos especiales, legal o regla-
mentariamente establecidos.

Considerando que el Reglamento de Planeamiento
establece que cuando hayan transcurrido seis meses
desde el ingreso del expediente en el Registro del ór-
gano competente para la aprobación definitiva y és-
te no hubiera comunicado resolución alguna a la En-
tidad u Organismo que otorgó la aprobación provisional,
el Plan se entenderá aprobado por silencio adminis-
trativo. No habrá lugar a la aplicación del silencio ad-
ministrativo si el Plan no contuviere los documen-
tos y determinaciones establecidas por los preceptos
que sean directamente aplicables para el tipo de Plan
que se trate. La aprobación definitiva obtenida por
silencio administrativo será nula si el Plan contuviere
determinaciones contrarias a la Ley o a Planes de su-
perior jerarquía o cuando la aprobación del Plan es-
té sometida a requisitos especiales legal o regla-
mentariamente establecidos.

Considerando que la Ley 10/2003, de 20 de ma-
yo, de Medidas Urgentes de Liberalización en el sec-
tor inmobiliario y Transportes, establece que:

.../ los instrumentos de planeamiento urbanístico
de desarrollo que sean elaborados por las Adminis-
traciones Públicas a las que no competa su aproba-
ción o por los particulares, quedarán aprobados de-
finitivamente por el transcurso del plazo de seis
meses, o del que, en su caso, se establezca como
máximo por la legislación autonómica para su apro-
bación definitiva, contados desde su presentación
ante el órgano competente para su aprobación defi-
nitiva, siempre que se hubiera efectuado el trámite
de información pública, solicitado los informes que
sean preceptivos, de conformidad con la legislación
aplicable y trascurrido el plazo para emitirlos.

Visto que el Plan Parcial fue aprobado inicial-
mente mediante Decreto de la Alcaldía de 8 de julio
de 2002, más de seis meses después de su presenta-
ción, reuniendo, por ello, la documentación exigida
por la Ley y siendo expuesto al público mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de 17 de ju-

lio de 2002 y en el diario El Día de 16 de julio de
2002, publicándose la notificación individualizada a
los propietarios en el Boletín Oficial de la Provincia
de 6 de septiembre de 2002, finalizando la exposi-
ción pública el 7 de octubre de 2002.

Visto que consta en el expediente que los diferentes
informes sectoriales se han solicitado oportunamen-
te a las distintas Administraciones Públicas compe-
tentes para su emisión, siendo emitidos fuera de pla-
zo.

Vistos los informes jurídicos que constan en el ex-
pediente emitidos por la Secretaria General y por el
Abogado D. Francisco Medina Fernández-Aceytuno.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de
Agua, Urbanismo, Medio Ambiente y Vivienda.

Visto el resultado de la votación:

Votos a favor: 12 del Grupo Municipal Socialista.

Votos en contra: 5 (3 del Grupo PP-CC y 2 del Gru-
po Mixto).

Abstenciones: ninguna.

El Pleno, por 12 votos a favor y 5 en contra, acuer-
da:

Primero.- Estimar lo solicitado por D. Amador Díaz
Ramos, en representación de Amador Díaz Ramos,
S.L. y por consiguiente declarar la aprobación defi-
nitiva, por silencio administrativo positivo, del Plan
Parcial El Varadero, con efectos de 7 de octubre de
2002, fecha en la que habiéndose cumplido el pla-
zo máximo de 6 meses para la aprobación definiti-
va del mismo, se concluyó el trámite de información
pública, al cumplirse los requisitos previstos por la
Ley de documentación aportada, de solicitud de in-
formes sectoriales, de cumplimiento del trámite de
información pública y de no contener disposiciones
contrarias a la ley y a los planes de superior jerar-
quía.

Segundo.- Proceder a la publicación de este acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín
Oficial de la Provincia, publicando, asimismo, en
este último la normativa urbanística del Plan para su
efectiva entrada en vigor.

Para que conste y surta los efectos oportunos, ex-
pido la presente y con el Vº.Bº. del Sr. Alcalde, con
la salvedad prevista en el artículo 145 de la Ley
14/1990, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, y a reserva de los térmi-
nos de la aprobación del acta en que se contiene es-
te acuerdo, en la Villa de La Esperanza, El Rosario,
a once de agosto de dos mil cuatro.- Firmado la Se-
cretaria General, Vº.Bº.: el Alcalde.
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Lo que se hace público a efectos de su entrada en
vigor.

El Rosario, a 13 de septiembre de 2004.- El Al-
calde, Macario Benítez Gil.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

3147 ANUNCIO de 14 de junio de 2004, relativo al
nombramiento de D. Higinio Evelio Suárez
León, como funcionario de carrera de la Esca-
la de Administración General, Subescala Téc-
nica, Grupo A, de la plantilla de este Ayuntamiento.

Se hace público el nombramiento de D. Higinio
Evelio Suárez León, como funcionario de carrera de
la Escala de Administración General, Subescala Téc-
nica, Grupo A, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de esta
Alcaldía nº 1.106/2004, de fecha 9 de junio de 2004,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984,
de 19 de diciembre.

Mogán, a 14 de junio de 2004.- El Alcalde-Presi-
dente, Francisco González González.- El Secretario
General Provisional, Ángel Sutil Nesta.

Ayuntamiento de Santiago
del Teide (Tenerife)

3148 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2004, rela-
tivo a la Oferta de Empleo Público para el año
2004.

Por Resolución de la Alcaldía nº 545/04, de 8 de
septiembre, se aprobó la Oferta de Empleo Público
para el año 2004 en las que figuran las plazas vacantes
en este Ayuntamiento, con el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO:

1. Escala de Administración General.
1.1. Subescala Administrativa.
Denominación: Administrativo Tesorero.
Número vacantes: 1.
Grupo según artº. 25 Ley 30/1984: C.
Nivel complemento destino: 18.
Sistema provisión: promoción interna, concurso-

oposición.

1.2. Subescala Administrativa.
Denominación: Administrativo.
Número vacantes: 4.

Grupo según artº. 25 Ley 30/1984: C.
Nivel complemento destino: 18.
Sistema provisión: promoción interna, concurso-

oposición.

2. Escala de Administración Especial.
2.1. Subescala de Servicios Especiales. Cuerpo Po-

licía Local.
Denominación: Sargento de la Policía Local.
Número vacantes: 1.
Grupo según artº. 25 Ley 30/1984: C.
Nivel complemento destino: 20.
Sistema provisión: concurso-oposición.

2.2. Subescala de Servicios Especiales. Cuerpo
Policía Local.

Denominación: Cabo.
Número vacantes: 2.
Grupo según artº. 25 Ley 30/1984: D.
Nivel complemento destino: 18.
Sistema provisión: promoción interna, concurso-

oposición.

2.3. Subescala de Servicios Especiales. Cuerpo Po-
licía Local.

Denominación: Guardia de la Policía Local.
Número vacantes: 5.
Grupo según artº. 25 Ley 30/1984: D.
Nivel complemento destino: 15.
Sistema provisión: oposición.

PERSONAL LABORAL FIJO:

1. Encargado General.
Denominación: Encargado General.
Categoría profesional: Encargado General.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

2. Conductor.
Denominación: Conductor.
Categoría profesional: Conductor.
Número vacantes: 1. 
Sistema provisión: concurso-oposición.

3. Fontanero.
Denominación: Fontanero.
Categoría profesional: Fontanero.
Número vacantes: 2.
Sistema provisión: concurso-oposición.

4. Director Banda de Música.
Denominación: Director Banda de Música.
Categoría profesional: Director de Banda.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Santiago del Teide, a 8 de septiembre de 2004.-
El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife 

3149 EDICTO de 1 de septiembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de menor cuantía nº 0000371/2000.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de
2003.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los presen-
tes autos de menor cuantía nº 0000371/2000 segui-
do entre partes, de una como demandante Psa Cre-
dit España, S.A. E. Financiación, representado por
la Procuradora Dña. Montserrat Padrón García y de-
fendida por el Letrado D. Mario Santana González
y de otra, como demandada Desconocidos Herede-
ros de Enrique Núñez García, Dña. Modesta de la So-
ledad Pérez Gutiérrez, Dña. María Zoraida Núñez Pé-
rez y Andrés Núñez Pérez, representados por la
Procuradora Dña. María Eugenia Beltrán Gutiérrez
y defendidos por el Letrado D. José E. Gómez Ro-
dríguez Acuña y contra D. Enrique Núñez Pérez, re-
presentado por el Procurador D. Joaquín Cañibano
Martín y defendido por el Letrado D. Arturo Arma-
da Manrique, sobre reclamación de cantidad.

VISTOS, por el Ilmo. Sr./a Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de menor
cuantía, bajo el nº 0000371/2000, seguidos a instancia
de D./Dña. Psa Credit España, S.A. E. Financiación,
representado por el Procurador D./Dña. María Mont-
serrat Padrón García, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Desconocido, contra D./Dña. Desconocidos Here-
deros de Enrique Núñez García, Modesta de la So-
ledad Pérez Gutiérrez, María Zoraida Núñez Pérez,
Enrique Núñez Pérez y Andrés Núñez Pérez, en pa-
radero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Montserrat Padrón García en nombre
y representación de Psa Credit España, S.A. E. Fi-
nanciación, debo condenar y condeno a D. Enrique

Núñez Pérez a que abone a la actora la cantidad de
8.668,10 euros, más los intereses legales desde la in-
terposición de la demanda, que se incrementarán en
dos puntos desde la fecha de esta sentencia y al pa-
go de las costas.

Que igualmente debo absolver y absuelvo de las
pretensiones deducidas en su contra a los codemandados
desconocidos herederos de D. Enrique Núñez Gar-
cía, Dña. Modesta de la Soledad Pérez Gutiérrez, Dña.
María Zoraida Núñez Pérez y D. Andrés Núñez Pérez
y con condena en costas al codemandado vencido.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días, mediante escri-
to presentado en este Juzgado en el que deberá citarse
la resolución apelada manifestando la voluntad de re-
currir, con expresión de los pronunciamientos que se
impugnan para ante la Audiencia Provincial de esta
capital.

Así por esta mi sentencia, lo decido, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado Dña.
Modesta de la Soledad Pérez Gutiérrez y a los des-
conocidos herederos de D. Enrique Núñez García, ex-
pido y libro el presente en Santa Cuz de Tenerife, a
1 de septiembre de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Santa Cruz de Tenerife

3150 EDICTO de 1 de septiembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000686/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
Sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2004,
Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Tres, de los
de esta ciudad y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ordinario seguidos con el nº 686/03,
entre partes, siendo parte demandante la Comunidad
de Propietarios La Salle, representada por la Procuradora
Dña. María Pilar Fernández de Misa Cabrera y de-
fendida por el Letrado D. Leopoldo Mesa Hernán-
dez, y figurando como demandados D. Diego Esté-
vanez Lemoine y Dña. Amalia García Martínez, en
situación procesal de rebeldía, versando la demanda
sobre acción de división de cosa común.
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FALLO

Se estima íntegramente la demanda presentada
por la Procuradora Dña. María Pilar Fernández de Mi-
sa Cabrera en nombre y representación de la Comu-
nidad de Propietarios La Salle en contra de D. Die-
go Estévanez Lemoine y Dña. Amalia García Martínez,
declarando:

1.- Que la finca denominada Edificio La Salle, ins-
crita en el Registro de la Propiedad nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife al Tomo 532, Libro 299, folio 206, fin-
ca nº 18.328, inscripción 23ª, se halla dividida en se-
tenta y dos viviendas independientes, con idénticos
metros cuadrados de superficie cada una de ellas.

2.- Que se pone fin a la indivisión existente, de-
biendo procederse a la división de la finca y adjudi-
caciones en la forma que obra en la escritura de di-
visión horizontal, disolución y adjudicaciones otorgada
ante el Notario de Santa Cruz de Tenerife D. Fernando
González de Vallejo González el día 21 de marzo de
2002, bajo el nº 1.149 de su protocolo.

3.- Que se declara constituido el régimen de pro-
piedad horizontal sobre el referido edificio, seña-
lando como cuota de participación de cada vivienda

la que figura en la antedicha escritura de división ho-
rizontal, disolución y adjudicaciones.

4.- Que se condena a los demandados a estar y pa-
sar por las anteriores declaraciones, y a consentir las
correspondientes inscripciones en el Registro de la
Propiedad.

Las costas causadas en esta primera instancia se-
rán satisfechas por los demandados.

Notifíquese a las partes la presente resolución,
haciendo constar que no es firme y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en la for-
ma y con los requisitos establecidos en la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Diego Estévanez Lemoine y Amalia García
Martínez, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2004.- El/la Secretario.
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